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Palabras

Hemos querido aprovechar la actualidad que nos ofrece la inau
guración de las obras de restauración y embellecimiento, que por 
iniciativa felicísima del actual Alcalde de La Habana, Dr. Guiller
mo Belt y Ramírez, se han realizado en el parque de la Plaza de 
Armas, para ofrecer en este CUADERNO la historia de dicha 
Plaza, la más antigua e importante de las que ha tenido, desde 
sus primeros tiempos coloniales hasta los presentes republicanos, 
nuestra ciudad de San Cristóbal de La Habana.

Pero no nos limitamos a narrar las diversas transformaciones 
que la mencionada Plaza ha experimentado con el correr de los 
años, sino que también presentamos la historia de los edificios pú
blicos que la circundan: el castillo de La Fuerza; El Templete; 
La Intendencia y Casa de Correos o Palacio del Segundo Cabo, 
hoy residencia del Tribunal Supremo de Justicia; y la Casa de 
Gobierno o Palacio Municipal.

Y no podíamos dejar de hablar, igualmente, como lo hacemos, 
sobre la Parroquial Mayor, que se levantó en parte del terreno 
que hoy ocupa el Palacio Municipal.

En esta Plaza de Armas y en sus edificios circundantes puede 
decirse, sin exageración, que se ha desarrollado la historia, no sólo 
de La Habana, sino también de toda la Isla, tanto en la colonia 
como en la república, pues en ■ los primeros siglos de la colo
nización, Cuba estaba reducida, en lo que se refiere a las activi
dades comerciales y principalmente políticas, a La Habana, y por 
residir casi habitualmente en la Plaza de Armas y sus alrededores, 
el Gobernador, el Cabildo,, las Autoridades Militares y el Cura Pá
rroco, de esta Plaza irradiaban las órdenes y disposiciones para 
el gobierno de la Isla, en todos esos ramos diversos.



Continuaron morando en la Casa de Gobierno los capitanes ge
nerales españoles durante los siglos XVIII y XIX y también los 
gobernadores militares norteamericanos y los tres . primeros presi
dentes de la República. Todos estos supremos gobernantes, con
vertidos a veces en verdaderos monarcas absolutos, disponían desde 
esta Plaza de los destinos de la Isla, y de la suerte, más adversa 
que feliz, generalmente, de sus habitantes.

Hoy, sólo reside aquí la primera autoridad municipal. A ella 
debe corresponder, por tanto, el cuidado, conservación y embelle
cimiento de la Plaza de Armas.

Por haberlo entendido así, certeramente, el actual Alcalde, ha 
llevado a cabo, con la colaboración del jefe del Departamento Mu
nicipal, arquitecto Emilio Vasconcelos, las obras de restauración 
de la Plaza, que han de ser inauguradas él 16 de noviembre de 
este año de 1935, en la fiesta de San Cristóbal, patrono de La 
Habana.

En este trabajo, que verá la luz pública en esa fecha, no hemos 
pretendido, ni mucho menos, agotar la materia, sino tan sólo di
vulgar, compendiadamente, hechos, personajes, noticias y documen
tos no bien conocidos de la actual generación y de los que nos pro
ponemos tratar con mayor amplitud en sucesivos CUADERNOS.

Emilio Roig de Leüchsenking, 
Historiador de la Ciudad de La Habana.



La Plaza

Muy escasas son las noticias que han llegado hasta nosotros 
de los primeros años de la historia colonial de La Habana.

De las dos fuentes documentales de investigación de que po
demos echar mano—los Libros de Actas del Cabildo habanero y 
el Archivo General de Indias, de Sevilla—nada encontramos en 
los primeros antes del 30 de julio de 1550 en que comienzan los 
Libros existentes, pues los anteriores a esa fecha se perdieron 
cuando el incendio de la. población - por el pirata francés Jacques 
de . Sores, en 1555. En el Archivo -de Indias, según recientes in
vestigaciones de la historiadora norteamericana Irene A. Wright ' 
(1), no son muy abundantes los documentos allí conservados que 
tengan fecha anterior al año 1550. Declara dicha historiadora que 
no ha encontrado documento alguno relativo a las expediciones 
de'Narváez en 1513-1514, ni tampoco referente a la fundaeión de 
Leí. Habana ni a su traslación a la costa septentrional.

Descubierta la isla -de Cuba en 1492, Cristóbal Colón exploró 
entonces parte pequeña de su costa Norte, y dos años más tarde, 
en 1494, la costa Sur, hasta más allá, por el Oeste, de la isla, 
de Pinos.

A fines de 1510 o principios de 1511, Diego Velázquez, atraído 
por las noticias de marinos náufragos sobre la riqueza de la 
Isla, trató de explorarla, partiendo, al efecto, con una expedición 
de Salvatierra de la Sabana.

(1) Irene A. Wright, Historia Documentada de San Cristóbal de 
La Habana en el siglo XVI, basada en los documentos originales exis
tentes en el Archivo General de Indias en Sevilla, La Habana, 1927. 2 t.



8 CUADERNOS DE HISTORIA HABANERA

En 1513, Panfilo de Narváez, Fray Bartolomé de las Casas 
y un grupo de españoles, emprendieron la conquista de Cuba 
desde la parte Occidental, llegando hasta Cienfuegos, donde se 
reunieron con Velázquez, dirigiéndose después a la costa- Sur, 
fundando una población que más tarde sería La Habana.

Da Miss Wright como fecha posible de la fundación de La 
Habana la de 25 de julio de 1514, basándose en una comunica
ción del Gobernador y Oficiales Reales dirigida al Rey desde San
tiago de Cuba, en l9 de agosto de 1515 (2). “Parece—dice dicha 
historiadora, especulando con los datos que ofrece este documento— 
fijar la fecha de la fundación de Cuba en 25 de julio de 1515. 
Afirma que en l9 de agosto de 1515 había siete iglesias en la Isla; 
se sabe que una era la de la. Asunción de Baracoa, y otra la del 
Bayamo, y es lógico suponer que las demás fueran las de la Tri
nidad, Sancti Spíritus, Puerto Príncipe y La Habana, respecti
vamente. La séptima y última estaría probablemente en la sép
tima y última población establecida, que era Santiago de Cuba. 
La Habana debió haber sido fundada, con su iglesia, entre enero 
de 1513 y l9 de agosto de 1515. En vista del nombre que lleva 
es lógico suponer que fué fundada en el día de San Cristóbal, 
que es el 25 de julio, y necesariamente del año 1514, porque, dada 
la distancia que media entre La Habana y Santiago de Cuba, si 
hubiera sido del año 1515, no era posible informar al Gobernador 
y Oficiales que allí estaban en el breve período de tiempo entre 
25 de julio y el l9 de agosto.”

No fué, como se ha visto, la hoy capital de la República de 
Cuba, la. primera de las poblaciones fundadas en la Isla por su 
primer teniente gobernador Diego Velázquez de Cuéllar, ni se 
encuentra situada, tampoco, actualmente, en el primitivo lugar que 
para erigirla escogió Velázquez.

En efecto, en la fecha probable ya citada, erigió éste, con 
la. autoridad de su alto cargo, en nombre de los Reyes de España, 
la villa de San Cristóbal de la Habana, en la cosita Sur del Caci
cazgo indio de La Habana, junto a la desembocadura del río 
Güines, Mayabeque u Onicajinal. Necesidades de la navegación hi
cieron que La Habana se fundara en la cosita Sur, de manera que 
su puerto sirviera de refugio a los barcos náufragos que regre-

(2) Irene A. Wright, ob. cit. t. I, p. 6.
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saban del Istmo de Darién y de base de operaciones y aprovisiona
miento a los navios que iban en busca de oro. Se le dió ese nom
bre en atención, como indica Miss Wright, a la fecha en que tuvo 
lugar el acontecimiento, y también al nombre del Primer Almi
rante y a la denominación que de los siboneyes recibía aquella 
comarca.

Pero bien pronto pudo comprobarse que el lugar elegido era 
inadecuado, ya por lo- bajo y malsano, ya por la existencia de pla
gas de hormigas y mosquitos, ya por otras causas poderosas, que 
hacían imposible la vida de sus habitantes y por ende la pro
babilidad de que la nueva población creciera y progresara; y 
en vista de todo ello se trasladó la villa a la desembocadura del 
río Caciguaguas, Chorrera o Almendares.

Mas no pareciendo tampoco reunir este sitio las condiciones 
que sus moradores anhelaban para su seguridad y vida tranqui
la y estable, resolvió Velázquez trasladar, esta vez definitivamen
te, la villa de San Cristóbal de La Habana al puerto de Carenas, 
descubierto por el capitán Sebastián de Ocampo en la expedición 
que por órdenes del encomendador don Nicolás de Ovando em
prendió en 1508 con objeto de averiguar ' si Cuba era o no una 
Isla, puerto que era conocido de Fernández de Córdoba, Grijalva 
y otros marinos.

Solemnemente debió celebrarse en 1519 el establecimiento de 
la Villa en este lugar, que es el mismo que hoy ocupa nuestra ca
pital. Según la tradición, se eligió para solemnizar ese suceso el 
16 de noviembre, por ser esa la nueva fecha de la festividad de 
San Cristóbal, patrono de La Habana. Y cuenta la misma tra
dición que consistió ese trascendental acto en la celebración, al 
pie de corpulenta ceiba, de una misa y un cabildo, en el mismo 
sitio, donde, para rememorarlos, se levantó en 1754 una pilastra, 
y después, un templete ' inaugurado el 19 de marzo de 1828, según 
a todo ello nos referimos pormenorizadamente en este trabajo.

Además de ese acto solemne inaugural debieron tomarse por 
Velázquez aquellas disposiciones acostumbradas de la época para 
la creación de villas en el Nuevo Mundo.

Emeterio S. Santovenia (3) ha dejando gráficamente descrito

(3) El destino histórico de La Habana antigua., En la revista Vni- 
versidafi de La Habana, La Habana, 1935, núm. 8-9, p. 58. 
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cómo se creaba una villa en los días de la conquista. “Lo prime
ro—dice—consistía en escoger el paraje, que no siempre resul
taba el más adecuado. Luego, sobre el terreno, quien hacía de 
cabeza en el grupo de pobladores castellanos, trazaba. las calles 
perpendicularmente, aunque sin cuidarse mucho de hacerlo con 
absoluta exactitud. Al centro, en la convergencia de las vías prin
cipales, se dej'aba. espacio para una plaza. En torno a la plaza 
eran elegidos sendos solares para la casa del gobierno municipal, 
para un templo del culto católico y para un edificio destinado 
a las granjerias reales. De esta manera, en la disposición de 
cada villa, los tres soportes de la conquista—el Rey, la Iglesia y 
el Municipio—tenían asiento fijo y preferente. Por último, cuan
do iban alzándose las sencillas casas de la villa—casi todas, si 
no todas, de tabla y guano o yagua y paja—en lo cimero de cada 
una se clavaba una cruz. La cruz anunciaba que allí contaba con 
señorío propio la doctrina de la fe católica, única admitida y 
propagada por los virreyes, gobernadores, justicias, oficiales, caba
lleros, escuderos y hombres buenos de los tiempos en que los mo
narcas españoles empezaban a acostumbrarse a que el sol no se pu
siera en sus dominios. ’’

Así ocurrió en la fundación de la villa de San Cristóbal de 
La Habana.

Velázquez, gobernador, asignó vecindades. y encomiendas en 
las inmediaciones de la actual Habana. Y entre esas, en primer 
término, a su primo Juan de Rojas, pensando Miss Wright que 
fuera además éste designado teniente de guerra, en 1519, y que 
el tener más intereses ' en la costa Norte que en la Sur influyera 
en la traslación de La Habana a su emplazamiento definitivo. 
Afirma la mencionada historiadora, basándose en documentos del 
Archivo de Indias, que en 1519 Grijalva encontró vecinos en la 
costa Norte que le vendieron bastimentos, y Cortés también, en 
la costa Sur los encontró, y entre ellos a Juan Núñez Sedeño, uno 
de los primeros nombres de vecinos que ha llegado hasta nosotros.

Hasta 1538 no se decidió la Corona a fortificar La Habana, 
según documento, el primero por Miss Wright citado, que se guar
da en el Archivo de Indias, de fecha 20 de marzo de 1538, en
comendando la Reina al adelantado don Hernando de Soto, go
bernador de la Isla, la construcción de una fortaleza en La Ha
bana, según veremos al hablar del castillo de La Fuerza.



LA PLAZA DE ARMAS 11

Dos motivos poderosos contribuyeron a que el nuevo lugar 
elegido para el establecimiento de la villa de La Habana tuviese 
el carácter de permanente y definitivo: la magnificencia del 
puerto, dotado de admirables condiciones de amplitud y seguri
dad, así como su estratégica colocación; y las condiciones topo
gráficas del terreno, llano en una gran extensión, y de clima be
nigno y saludable para los extranjeros y con inmediato acceso a 
la bahía y boca del puerto, lo que facilitaba el embarque y des
embarque de las mercancías.

La península, donde se asentó definitivamente La Habana, era 
tan fértil que dice José María de la Torre (4), “no sólo abundaban 
en ella arbustos como tunas, hieacos, uvas caletas y otros frutales, 
sino aun árboles mayores como jaguas, anones, mamones, ceibas y 
aun cedros; jobos y caobas”. También eran abundantes las tor
tugas y los cangrejos. Sobre estos últimos cita dicho autor que 
según un viajero en 1598, “abundaban tanto que hacían ruido 
como las tropas cuando de noche iban a la población en busca de 
desperdicios, lo que no debe extrañar—agrega—al que los haya 
visto por el puente de Chávez y sus cercanías (que tomaron el 
nombre de los Cangrejos) ”; y en cuanto a las tortugas, relata 
Pérez Beato (5) que “era uno de los ramos de más consumo en 
la Isla, y en forma de tasajo para las tripulaciones de los bu
ques. .. en diferentes ocasiones tuvo el Cabildo que dictar provi
dencias para que no se mataran las tortugas en parajes inmedia
tos a la población, y en 1590 se mandó que no se matasen en la 
proximidad de San Francisco, sino más adelante, por el per
juicio a la salud y el mal olor de sus despojos”; esta abundancia 
de tortugas dió lugar a que durante el siglo XVI se llamara 
Playa (Le las Tortugas a la playa donde después estuvo, al co
mienzo de la calle de Cuba, la Cortina de Vaidés.

De los documentos encontrados en el Archivo de Indias por 
Miss Wright, puede deducirse que (6) “los primeros alcaldes y 
regidores fueron nombrados probablemente por Velázquez o su 
teniente de La Habana... que Diego de Castañeda era alcalde

(4) José María de la Torre, Lo que fuimos y lo que somos o La 
Habana antigua y moderna. La Habana, 1857, p. 8.

(5) Manuel Pérez Beato, Habana histórica y tradicional. En Ar
chivo del Folklore Cubano, La Habana, 1925, vol. I, núm. 3, p. 216.

(6) Irene A. Wright, ob. cit., t. I, p. 8-10. 
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de La Habana cuando Juan Ponce murió allí; Juan de Obas era 
tenedor de difuntos. En 1532 Domingo de Quexo y Francisco de 
Madrid eran alcaldes; regidores, Juan de Rojas y Juan de Ba- 
zán. .. en 1533 Juan Bono de Quexo era teniente de gobernador..- 
y se le bahía acusado de embarcar el oro para España de manera 
que defraudaba a la Corona. Los Quexos (Domingo era hijo 
de Juan) parecen haber sido conquistadores de la región de La 
Habana. Eran poderosos y prósperos; y eso tal vez explica por 
qué eran también reaccionarios ”.

Presume la historiadora que ‘‘un alcalde primero y otro se
gundo y tres regidores coinstituían el primitivo cabildo, el cual lo 
presidía el teniente a. guerra”, que había escribanos y alguacil, 
pues de un documento aparece que Diego de Calzadilla fué nom
brado escribano del número y consejo de La Habana en 12 de 
octubre de 1523. El procurador era elegido por el Cabildo. Des
pués de 1578 S. M. nombraba regidores perpetuos. En 1528 la 
Corona dispuso la elección de procurador por sufragio popular 
el primero de cada año, sin que ello se cumpliese extrictamente, 
pues el Cabildo siguió eligiéndolo, convertido, como lo estuvo, en 
una pequeña oligarquía. dictatorial, contra la cual se levantó, en 
la primavera de 1528, una asamblea reunida en Santiago de Cuba, 
que recurrió, en protesta a la Corona. La camarilla, de esta dic
tadura oligárquica habanera, ■ imitada después tantas veces en la 
colonia y en la república, estaba dirigida por los Quexos, por Juan 
de Rojas y por Juan de Bazan.

La Habana de entonces era un pobre caserío de bohíos que 
Miss Wright coloca ‘‘a lo largo de la orilla de la bahía”, desde 
el sitio donde estuvo, en la. antigua calle de Tacón, la Secretaría 
de Estado destruida por el gobierno de Machado, hasta donde se 
encuentra la Lonja. Los vecinos principales moraban en los alrede
dores de la plaza. Las ocupaciones preferentes de los habitantes 
eran la ganadería y la agricultura. La carne de vaca era adobada 
para exportarla, y de las cosechas de sus estancias se provisiona- 
ban los navios de tránsito que hacían escala en la bahía de La 
Habana.

Al hecho de elegir el Dr. Gonzalo Pérez de Angulo, que des
de 1550 era gobernador de la Isla, la villa de San Cristóbal de 
La Habana para. su residencia, y de que después, en 1556, el en
tonces gobernador capitán Diego de Mazariegos, cumpliendo lo 
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dispuesto por el Rey, fijase su residencia oficial en La Habana, 
“por ser el lugar de reunión de las naves de todas las Indias 
y la llave de ellas”, se debe, así como a las ya mencionadas con
diciones topográficas especiales del lugar y principalmente de su 
puerto, el que quedase ya convertida definitivamente La Habana 
en capital de la Isla, morando en ella ininterrumpidamente todos 
los sucesivos gobernadores, representantes de los Reyes de España.

Pero a pesar de ésto no fué muy notable que digamos el pro
greso alcanzado por La Habana, pues en las elecciones para. al
caldes y regidores celebradas en 1' de enero de 1554 sólo votaron 
34 vecinos, incluyendo entre ellos al propio gobernador Gonzalo 
Rérez de Angulo, según consta en el acta del cabildo corres
pondiente.

En cabildo de 3 de marzo de 1559 se señaló nueva plaza de 
la villa, “pues que la. fortaleza que se hace ocupa la que de antes 
había é para ello digeron que sea la plaza de cuatro solares tan
to en ancho como en largo en que están los bujíos de Alonso 
Indio la calle en medio é quedó que hoy la estacasen para que 
ninguno se meta en ella a hacer casa é que lo señale el señor 
teniente Juan de Rojas é Antonio de la Torre é todos los demás 
justicia é regidores hoy dicho dia”.

Esta nueva plaza fué abandonada también, según aparece 
de las declaraciones que hizo el gobernador Francisco Carreño 
en el cabildo celebrado el 13 de septiembre de 1577, recogidas 
en el acta de dicho cabildo, en la siguiente forma:

“En este día dijo el Señor Gobernador que ya sus mercedes 
saben como la plaza que esta señalada para esta villa esta. llena 
de monte y que al presente parece que el pueblo se va esten- 
diendo acia la fortaleza vieja é que la plaza que esta junto á 
la iglesia la fortaleza con las casas que se han de derribar por 
razon de la dicha fortaleza sera muy . bastante plaza para esta 
villa aunque tenga muchos vecinos mas é le parece que todos los 
solares que fueren en la dicha plaza dejando sus calles forma
das en ella se den á censo perpetuo para propios desta villa pa
ra que si fuere necesario andando el tiempo que aquella sea 
plaza quede á esta . villa la propiedad de los dichos solares; 
que en esto se provea por los dichos Señores lo que les pare
ciere que conviene”.
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El Cabildo se mostró de acuerdo con estas indicaciones del 
Gobernador, y después de “visto e platicado sobre lo susodicho 
digeron los dichos Señores Justicia é Regidores que les parece 
ser cosa conveniente al bien é pro desta villa el que se señalen 
los dichos solares en la dicha plaza é se den a censo para los 
dichos propios é que para señalar los dichos solares los pueda 
señalar el diputado que es ó fuere é que para hacer esto se desmon
te la plaza á costa de la villa é los Señores Alonso de Rojas é 
Francisco de Avalos é Rodrigo Carreño é Bartolomé Cepero des
pués de la limpia tracen los solares que hubiere en, ella por 
la medida que les pareciere en que mas aprovechamiento sea 
desta villa é ansi mismo mandaron el procurador desta villa 
tenga cargo de hacerlo desmontar é limpiar luego”.

Coono dice La Torre (7), la Plaza de Armas, o Plaza de la 
Iglesia, “fué el centro de donde irradió la población. Exten
diéndose primero desde allí por las calles de los Oficios y de los 
Mercaderes, como más próximas al punto de desembarque de los 
bajeles: por la calle Real (llamada después de la Muralla), que da
ba salida al campo en un principio (no por la Calzada del Monte, 
sino por el Camino de San Antonio o sea calle de la Reina) ; en se
guida por la parte Norte de la- calle de la Habana y después por 
las de Aguiar y Cuba, porque conducían al torreón de la Caleta., 
donde de día y noche habían vigilantes para avisar la llegada de 
piratas, y además servía entonces de paseo su Calzada, orillada de 
uveros y otros arbustos”.

Notable era el progreso que, dentro de la época, había alcan
zado ya la villa de San Cristóbal de La Habana a fines del siglo 
XVI. Frecuentado su puerto, por el refugio seguro que ofrecía 
a los barcos que regresaban a España y la facilidad de hacer 
aguada y aprovisionarse; resguardada, mejor que las demás vi
llas de la. Isla, de los ataques de piratas y corsarios, gracias al 
castillo de La Fuerza, terminado de construir hacia el año 1577; 
ventajas que, como expresa. Guiteras (8) produjeron que “la po
blación afluyó a vivir en ella y sus cercanías, donde ' ya empeza
ban a dedicarse al cultivo del tabaco y la caña con auxilio de 
negros esclavos; y de catorce a diez y seis mil almas que quizás

(7) Ob. cit., p. 17.
(8) Pedro José Guiteras, Historia fie la isla de Cuba, La Habana, 

Ed. de 1928, t. II, p. 90.
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tenía entonces la Isla, la mayor parte se hallaba concentrada en 
esta jurisdicción”; establecido en La Habana el Gobierno y Ca
pitanía general, como residencia oficial de los gobernadores; co
menzada ya la construcción de las fortalezas de El Morro y La 
Punta, que prometían hacer inexpugnables el puerto y la ciu
dad ; prestos a terminarse los trabajos de la Zanja Real para pro
veer de agua abundante a los habaneros y a los navios que hicie
ran escala en su puerto; por todos estos progresos, mejoras y 
ventajas que a moradores y visitantes ofrecía La Habana, colocán
dola como una de las primeras poblaciones de América, el Rey 
de España, Felipe II, resolvió acceder a los reiterados ruegos que, 
tanto los vecinos de La Habana, como sus autoridades le habían 
hecho de que se le concedieran los honores y prerrogativas de 
ciudad, los que al efecto le fueron otorgados por Real cédula de 
20 de diciembre de 1592, que copiada a, la letra dice así:

“Don Phelipe por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de 
León, de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Portugal, 
de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 
Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de 
Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de 
las Islas de Canarias, de las Indias Orientales y Occidentales, Is
las y Tierra firme, del Mar Océano, Archiduque de Austria, Du
que de Borgoña, de Bravante y Milán, Conde de Abspurg, de 
Flandes y de Tirol y de Barcelona, Señor de Vizcaya y de Molina, 
etc. Por cuanto teniendo consideración a lo que los vecinos y 
moradores de la Villa de S. Christoval de la Habana de la. Ysla 
de Cuba me han servido en su defensa, y resistencia contra los 
enemigos, ya que la dha. Villa es de las principales Poblaciones 
de la dha. Ysla, y donde residen mi Gobernador y Oficiales de 
mi Hacienda, deseo que • se ennoblezca, y aumente. , Por la presente 
quiero y es mi voluntad que ahora y de aquí adelante para siem
pre jamas, la dha. Villa sea y se yntitule la Ciudd. de Sn. Chris
toval de la Habana de la dha. Ysla de Cuba, y así mismo quiero 
que sus vecinos gocen de todos los privilexios, franquezas y gra
cias de que gozan y deben gozar todos los otros vecinos de Sune- 
xantes , Ciudades y que esta pueda poner el dho. Título y se pon
ga en todas las scrituras Auttos, y lugares públicos y ansi se 
lo llamen los Reyes que después de mi vinieren a los quales en



16 CUADERNOS DE HISTORIA HABANERA

cargo que amparen y favorezcan estta nueva Ciudad, y se le 
guarden y hagan guardar las dichas gracias y privilexios y mando 
a todos mis súbditos y Naturales de mis Reynos y de las dhas. 
Indias eclesiásticos y seglares de cualquier dignidad, preeminen
cia y calidad que sean, que llamen e yntitulen a. la dha. Villa la 
Ciudad de Sn. Christoval de la Havana y que ninguno vaya ni 
pase contra, estte mi privilexio el qual hagan guardar todas y qua- 
lesquiera justs, de estos dhos mis reinos y de las dhas Yndias 
como si en particular fuera dirixido a qualquiera de ellas, a quien 
fuere mostrado, y pedido su cum;^l:^:^i<^i^t^o: De lo qual mandé dar 
la preste, firmada de mi mano y sellada con mi sello en Heras, a 
veinte de Dire. de mil quinientos nobenta y dos años.—Yo- El 
Rey-—Yo Joan de Ybarra, Secretario del Rey nro Sor la hize es
cribir por su mandato”.

Con esta extraordinaria merced recibió también La Habana 
otra no menos señalada: la del escudo de armas.

Por causas que no se han podido esclarecer, ni tampoco la 
fecha en que ocurriera, desapareció el documento o prueba de 
esta distinción, por lo que después de largas gestiones realizadas 
por el Cabildo, S. M. la Reina Gobernadora doña Maria de Aus
tria, viuda de Felipe IV, confirmó aquella merced, reconociendo 
como auténtico escudo de armas de la ciudad de La Habana, el 
que venía usando de los tres castillos y la llave en campo azul, 
representativos aquéllos de las tres primeras fortificaciones que 
poseyó y simbolizando ésta el de ser su puerto la llave del Nue
vo Mundo antemural de las Indias Occidentales, todo según cons
ta de la siguiente Real Cédula de 30 de noviembre de 1665:

“La Reyna Gobernadora: por cuanto la ciudad de S. Cristóbal 
de la Habana en carta de 22 de mayo de este año ha representado 
que con el transcurso del tiempo no se ha podido hallar, aunque se 
había buscado el origen de la merced que le está hecha de tener 
por armas tres castillos y una llave en campo azul, señal de su 
fortaleza y del valor con que sus naturales y vecinos la defen
dieron en las ocasiones que se ofrecieron; y para honor y lustre 
de dicha ciudad en los siglos venideros suplicaba que en premio 
de su lealtad se le confirmase la dicha merced, pues el descuido 
que había habido en guardar los papeles de su origen, no había 
de defraudarla de este honor, que había merecido. Y habiéndose 
visto por los del Consejo de las Indias, teniendo consideración 
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a los servicios de la ciudad de la Habana y a la fuerza con que 
los lia continuado, he tenido por bien hacerle merced, como por 
la presente se la hago, de que de aquí adelante use y pueda usar 
de las mismas armas que constare haber usado hasta aquí, en 
la misma forma que va referido, que yo lo tengo así por bien; 
y mando que ninguna persona le ponga impedimento a ello, que 
así procede de mi voluntad. Fecha en Madrid a 30 de noviem
bre de 1665.—Yo la Reyna.—Por mandato de S. M.—D. Pedro 
de Medrano”.

Posteriormente, el Ayuntamiento de la Ciudad de la Habana, 
dirigió instancia al Monarca suplicándole la concesión de la gra
cia de que el escudo de armas de que ya gozaba la ciudad “se le 
añada la banda y cruz de la Real Orden Americana que ha te
nido a bien crear, a fin de que esta distinción y honor sirva de 
símbolo y timbre resplandeciente de la lealtad imperturbable del 
vecindario de esta Isla”.

Pero el Rey, visto el escrito en el Consejo Supremo de las 
Indias, y de acuerdo con el dictamen del Fiscal, no accedió a la 
gracia, que solicitaba el Ayuntamiento habanero, “por no ser pro
pia . de un cuerpo sino de personas particulares el obtener las de 
esta clase”; pero, no obstante esta dificultad que motivó tal ne
gativa, “teniendo en consideración los distinguidos servicios y 
constante lealtad de ese pueblo”, el Soberano, por Real Cédula 
de 14 de marzo de 1876, acordó “conmutar dicha gracia en la de 
una orla con el mote de “Siempre Fiel” u otra equivalente con
forme a los usos del blasón”.

La necesidad de instalar la casa del gobernador y la de los 
capitulares en edificio adecuado, y la concesión que por Real Cé
dula de 11 de julio de 1772 hizo el Soberano de la Iglesia del Co
legio de la Compañía de Jesús para Parroquial Mayor, provocó 
el arreglo y mejoramiento de la que hasta, entonces sólo tenía de 
plaza el nombre. A este empeño se consagró el gobernador y ca
pitán general Felipe Fondesviela, marqués de la Torre, quien en 
cabildo extraordinario de 28 de enero de 1773 dió a conocer una 
representación en la que se daba cuenta del propósito Real, ya ci
tado, de demolición de la antigua Parroquial Mayor de la Plaza 
de Armas y su construcción, en el terreno que ésta ocupaba, de 
“las casas capitulares y cárcel, con agregación de viviendas para 
los gobernadores, ocupando el testero principal de la citada Plaza, 
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a imitación de la Real Casa de Correos, que se está construyendo 
magnífica en el lado Norte con que mejorarán de situación res
pecto a la que hoy tienen”, y otra parte de dicho terreno se con
sagraría “para extension de la Real Plaza de Armas”. Aunque 
el marqués de la Torre anunció al Cabildo que estas obras se 
realizarían de acuerdo con un plano, se reservó manifestar el mo
delo y circunstancias del mismo, lo cual no fué obstáculo para que 
los señores capitulares felicitasen al Gobernador por ese proyec
to y por estar el Gobierno de la Isla en mano “diestra, activa e 
infatigable ' ’.

De las investigaciones practicadas el año 1929 en los Archi
vos Municipales por los señores José Manuel de Ximeno y Evelio 
Govantes, éstos llegan a la conclusión de que aunque unos histo
riadores indican a .Silvestre Abarca, otros a Fernández Trevejos 
y otros al arquitecto Pedro de Medina, fué el habanero don Anto
nio Fernández de Trevejos y Zaldívar, teniente coronel del Ejér 
cito español, que ya se había distinguido brillantemente por sus 
hazañas militares y por su dirección en varias obras públicas ha
baneras, el autor de los planos que se reservó el marqués de La 
Torre y del proyecto del Palacio Municipal, según veremos opor
tunamente (9).

Refiriéndose a estas obras de reconstrucción de la Plaza de 
Armas, dice el propio marqués de La Torre, en el capítulo 23 de 
la memoria de su mando que este gobernador entregó a su sucesor 
en once de junio de 1777 (10); “al mismo tiempo que. solicité de 
la Corte la aprobación de las casas capitulares propuse la forma
ción de una plaza donde ahora está la de Armas, con edificios 
uniformes e iguales al que se está haciendo para administración 
de Correos, entre los cuales habían de estar un Cuartel de infan
tería, la Aduana y la Contaduría”.

El proyecto para estas obras en la Plaza de Armas, presen
tado por el marqués de La Torre, fué aprobado por el Rey en 26 
de junio de 1774 y comunicado así en 21 de diciembre del mismo 
año por el B. Fr. Julián de Arriaga al marqués de La Torre, se-

(9) Memoria de loa trabajos realizados por la Administración del 
alcalde Dr. Miguel Mariano Gómez Arias, durante el ejercicio de 1929 
a 1930. Departamento de Fomento, La Habana, 1930, p. 139

(10) Jacobo de la Pezuela Diccionario geográfico, estadístico, his
tórico de Ja isla de Cuba, Madrid, 1863, t. III, p. 70. 
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gún aparece en el expediente que se conserva en el Archivo Na
cional de La Habana con el título de “Plano N' 4 y esplicación 
N 5 de la plaza de armas de La Habana en la época del Sor Mar
qués de la Torre y otros antecedentes sobre el particular. Origi
nales”. (Gobierno General, Leg. 321, núm. 15512.)

En ese documento se expresa que S. M. aprobó el proyecto pa
ra las obras de “extencion de Plaza de Armas en el terreno des
tinado para ella y construcción en los restantes de Casas de Ca
bildo, Aduana, Carsel y Quartel con decente habitación para su 
Gobernador y demás oficinas”, ordenando “se escecute esta idea 
eon arreglo a la demostración de los planos que incluye V. S. 
dando principio a las referidas Fabricas pr. la mas urgente y sub- 
eesivamente con proporción al fondo de los arvitrios propuestos 
pr. esta Ciudad en que igualmente conbiene S. M. y a fin de que 
tenga efecto la importancia de comenzar y seguir dhas. obras, 
se ha servido resolverse prevenga al Yntendente de Rl. Hacienda 
de esta Ysla, como se escecuta pr. orden de esta fecha, entregue 
todo el producto del dro. de sisa de Zanja, establecido el Año 1563 
con objeto de Obras Públicas qe. en el de 763 aplicó su antecesor 
a la Rl. Hacienda en concepto de Ramo . de ella y lo que rindiese 
en adelante: queriendo S. M. que así estos caudales, como los 
qe. procediesen de los demas arvitrios consignados a 'beneficio de 
la construcción . se ponga en caxa de 3 Llaves y manejen con eco
nomía dando cuenta de ello en la forma que se practica en los 
otros de Rl. Hacienda dirigiendo a esta via de 6 en 6 meses Re
lación de Estado y costo de las esceeutadas”.

En el mismo expediente aparece la transcripción del proyecto 
referido que formuló el marqués de La Torre y aprobó la Corona 
para la realización de obras en la Plaza de Armas.

Por el interés extraordinario que dicho proyecto tiene y no 
haberse divulgado nunca, lo ofrecemos a continuación, íntegra
mente :

“Proyecto para la formación de una Plaza en la Ciudad de 
La Habana proporcionada a su numeroso vecindario y a los mag
níficos edificios que los particulares van construyendo con demos
tración de la hermosura de ella y utilidades que se seguirán al 
Rl. servicio y al bien público.
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“A.—Casa de Correos magnifica que se está construyendo y 
debe servir de modelo para las otras que se han de fabricar en la 
plaza todas uniformes en sus fachadas para mayor hermosura.

“B.—Iglesia Mayor como hoy existe, la que se debe demoler 
y dividiendo su terreno en dos partes, la una que es C queda para 
aumentar la Plaza de Armas, y la otra ha de venderse a benefi
cio de la fábrica de la Iglesia Mayor que se construye en la que 
pertenecía a los Regulares de la Compañía. En este terreno que 
es K agregándole la isleta L se puede formar la Casa de Ciudad 
y Cárcel aprobado por S. M. y a más construir una Casa para el 
Gobernador y de este modo se liberta el Rl. Herario de pagar dos 
mil pesos anuales para habitación de dho. Gobernador. La com
pra de este terreno no aumenta gasto, antes bien puede hacerse con 
alguna utilidad pues el valor del que ocupan actualmente la Cár
cel y la Casa de Ciudad importa mucho mas que aquel y habrá 
varios compradores a causa de ser el paraje uno de los mejores 
y mas cómodos de la Población y al valor de este Terreno se aña
de el que producirá la venta del que se agrega al quarto lado de 
la Plaza y va señalado con la letra N. Las casas de Ciudad, Go
bernador y Cárcel unidas formaran una Isleta de que resulta mas 
segura la prisión que en el Terreno antiguo que se abandona por 
tener este casas contiguas que siempre son perjudiciales y arries
gadas a las cárceles publicas. Este edificio formará un lado de 
la Plaza y se pondrán en él los oficios públicos de escribanos 
pa. utilidad y conveniencia de la Ciudad, así como se proyectó en 
el otro terreno.

“E.—Terreno perteneciente a S. M. anexo al Castillo de la 
Fuerza en el que ningún particular puede fabricar. F. Almacén 
de Víveres que es de S. M. G. Casas de particulares de muy poco 
valor. En este terreno V se puede hacer un cuartel para un Bat
talion y con la Casa de Correos quedará formado el segundo lado 
de la Plaza y parte del terreno como se demuestra sobre el Plano. 
Con este Cuartel se redime al Rl. Herario de 1780 ps. que paga 
de alquiler anualmente por las casas que ocupa un Batallón del 
Regimiento Fixo que está con mucha incomodidad como se dexa 
conocer en la poca salud de las Tropas, pues solo este Batallón 
suele tener mas enfermos que el Regimiento entero, de Lombar
dia, y la causa de esto según la opinión de los Médicos y la ex- 
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perieneia, es la estrechez del Alojamiento y la humedad de sus 
piezas baxas. Agregaré que como ha de ser preciso en brebe 
que en el Morro y Cavaña exista siempre un Batallón, servirá el 
nuevo Quartel para que la guarnición se pueda mudar con como
didad sin que sea necesario que los batallones anden variando 
cada seis meses de vivienda, pero aún será mucho mayor la uti
lidad de este edificio quando llegue el caso de aumentarse, como 
es indispensable, en esta Plaza otro Batallón, pues escusara a la 
Rl. Hacda. el alquiler de las casas suficientes a su alojamiento y 
al vecindario la escasez que ya empieza a sentirse de viviendas por 
el grande incremento que ha tenido el número de los Habitadores.

“Lo restante del tercer lado de esta Plaza que va distinguido 
con la letra J y actualmente está ocupado con las casas, en que 
con mucha incomodidad e indecencia imponderable están las ofi
cinas de la Contaduría geni, de esto, y Rl. Hazda. Aduana y Admi
nistración de Correos, se destina para Casa de Aduana. La situa
ción no puede ser más aproposito a este intento, pues esá sobre los 
Muelles del desembarcadero, y el corto pedazo de playa que hay 
entre estos y aquel Terreno es muy útil para la provisional colo
cación de los efectos, y frutos que se embarcan y desembarcan de 
continuo por el gran tráfico que se hace actualmente en este Puer
to. Este edificio deberá tener todas las oficinas necesarias para 
el Despacho de la Administración geni, de Rentas y del oficio de 
Rexistros, y podrán a mas hacerse Almacenes para el deposito de 
Comisos y Presas, y también de Víveres y Pertrechos para la Pla
za, y escusará a la Rl. Hazda. el gasto de setecientos pesos que 
paga anualmente por alquileres de la casa qe. en el dia se em
plea en estas oficinas, el que ocasionan los continuos reparos que 
es necesario hacer en ella por ser muy vieja, y estar amenazan
do ruina; y el importe de los alquileres de otros Almacenes, que 
se calcula no bajaran de ties mil pesos. Podra hacerse habitación 
para el Administrador Geni, y el frente de este edificio formara 
el tercer lado de la Plaza, quedando su espalda mirando a los 
Muelles señalados con la M.

“El cuarto lado que es H lo ocupan unas casas arruinadas 
pertenecientes al Mayorazgo de Oquendo, de las cuales hay mu
chos compradores; y se venderán con la condición de que deban 
formar el frente igual al de las casas de Ciudad, Aduana, Correos 
y Quarteles. Y de esta forma quedará una Plaza de Armas muy 
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capaz y magnífica con edificios proporcionados a la grandeza de 
esta ciudad, y con la efectiva utilidad de siete mil quatrocientos 
ochenta pesos a favor del Rl. Erario que dexara de satisfacer los 
Alquileres de las Casas del Gobeemdor. de la Administración y 
Contaduría del Quartel del Baton fixo y de los Almacenes de Vi- 
veres y Pertrechos de la Plaza que ascienden a esta cantidad”.

También en el mencionado expediente se encuentra unido el pla
no del proyecto a que se refiere la memoria que acabamos de copiar.

De este proyecto sólo se construyeron las Casas Capitulares 
o Casa de Gobierno, o sea el actual Palacio Municipal, residencia. 
entonces del Gobernador y de las oficinas del Ayuntamiento y 
otras dependencias, y el edificio destinado a la Administración 
de Correos y la Intendencia, mas tarde Palacio del Segundo Ca
bo, hoy residencia del Tribunal Supremo.

Hasta 1793, durante el gobierno de don Luis de las Casas, no 
se terminaron esas obras. Los gobernadores marqués de Some- 
ruelos y Juan Ruiz de Apodaca hermosearon la Plaza de Armas 
con faroles, bancos de piedra y árboles.

Durante el gobierno de don Francisco Dionisio Vives se rea
lizaron también obras de embellecimiento de la Plaza de Armas, 
confiadas por dicho Gobernador a don José Bulnes, según apare
ce del expediente que obra en el Archivo Nacional de La Ha
bana, con el título de “Documento sobre nombramiento de don 
José Bulnes para la composición de la plaza de Armas” (Gobier
no Superior Civil, Leg. 1309, núm. 50856.)

En este documento, que es la minuta de la comunicación ofi
cial, se le participaba al referido señor José Bulnes, con fecha 23 
de mayo de 1826 que había sido nombrado “como persona apro- 
poxito” para la dirección de la obra “de la composición de la 
Plaza de Armas para hermosura del frente del Rl. Palacio del 
Gobo. y como primera entrada a la Ciudad, esperando desempeñe 
este cargo con el mismo celo, esquisito .gusto, economía e inteligencia 
con que en otro tiempo de un basurero inmundo hizo un paseo 
delicioso”.

En dicha comunicación se hacen resaltar los propósitos que 
se perseguían con la realización de esas obras. “Decorar—se afu
ma—como corresponde uno de los sitios mas preciosos de esta 
ciudad, donde pueda el vecindario gozar el fresco saludable de 
las tardes y noches, proporcionándose un punto de recreo y reu
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nión, ha sido hace mucho tiempo objeto de mis deseos en benefi
cio de esta capital”.

Habiendo concebido el insigne intendente don Claudio Mar
tínez de Pinillos, conde de Villanueva, desde 1827 el proyecto 
de honrar públicamente la memoria del Rey Fernando VII en 
La Habana y encargada la construcción de una estatua pedestre 
en mármol al escultor Antonio Solá, quien la construyó en Roma 
y remitió a Cádiz, embarcándose con dirección a esta ciudad en 
1834, no quiso que ese monumento fuese colocado en el lugar que 
eligió, el parque de la Plaza de Armas, sin realizar en el mismo 
obras que la transformasen, embelleciéndola. Para ello contó con 
la colaboración de los señores coronel Manuel Pastor, Ignacio Gon
zález Cadrana y Ramón de la Sagra. Sacadas a subasta las obras, 
alcanzó la ejecución de las mismas el señor Gumersindo Corral. 
Se levantaron las losas de San Miguel que tenía el parque en las 
calles del centro y se colocaron de nuevo en las laterales, arre
glándose el nivel de éstas para que las aguas cayeran a los cuadros 
o a la plaza a fin de que no se formasen hoyos ni lagunas que im
pidiesen el tránsito. También encargó el conde de Villanueva 
cuatro fuentes pequeñas de mármol blanco, que se instalaron, aun
que años más tarde desaparecieron, sin que hayamos podido des
cubrir el motivo ni el lugar adonde fueron destinadas; cuatro ca
napés de mármol blanco con bocel redondo y filete en la curva 
interior y costados; diversas piezas de mármol para la banqueta 
y zócalo en que había de colocarse la estatua. El costo total de 
las obras ascendió a $21,000. Por la estatua se le abonaron a don. 
Antonio Solá 3,171 pesos 12 reales y 28 maravedís y 26,660 
reales con 23 maravedís. Don Gumersindo Corral obtuvo pol
las obras de reparación del parque la suma de 2,400 pesos. El 
descubrimiento de la estatua de Fernando VII y la inauguración 
de las obras de embellecimiento del parque de la Plaza de Armas 
se celebraron solemnemente el 24 de julio de 1834, con la pre
sencia del capitán general don Miguel Tacón, autoridades mili
tares y civiles y numeroso público. En el frente principal del 
pedestal de dicha estatua se lee la siguiente inscripción, que según, 
refiere el Diario de la Habana, al dar cuenta del acto de descu
brir dicha estatua fué dictada por el mismo monarca: “Ferdinan- 
dus VII Rex / Habanensi Populo / Desiderio Fidelitate Clarissi- 
mo / Imagine Corde / Perpetuo Adesse Voluit / MDCCCXIQIIH”.



24 CUADERNOS DE HISTORIA HABANERA

En la parte superior de los paños de la verja de hierro que cir
cundaba el pedestal aparecía la siguiente inscripción: “La siem
pre fiel ciudad de La Habana al Rey Fernando VII”. (11)

Cronistas, historiadores y viajeros reconocen unánimemente 
la importancia extraordinaria que como lugar de esparcimiento 
tuvo en los tiempos coloniales la Plaza de Armas y, desde luego, 
su parque.

Así encontramos que Ildefonso Vivanco (12), dice que “su 
posición aparente por estar en el centro de la población comer- 
merciante y sobre todo, su bella perspectiva y dulce ambiente ha
cen de la Plaza de Armas el rendez-vous, de todos los extranje
ros residentes en La Habana de intramuros”, y que el viajero que 
visita por primera vez La Habana, si desembarca, como era an
taño lo que regularmente acontecía, por el muelle de Caballería, 
apenas pise tierra y encamine sus pasos hacia el interior de la 
ciudad, “quedará sorprendido al verse en medio de un bonito jar- 
lín y arbolado, eternamente verde y florido a influjos de la dul
ce temperatura del clima tropical”.

Agrega el cronista Vivanco que “sólo en noches de retreta, 
la encantadora música tan amada de los hijos de la zona tórrida 
lleva a la Plaza de Armas una linda y elegante concurrencia que 
entre el susurro de la brisa en los árboles y las flores, el mur
mullo de las fuentes y los sones de la música, discurre dulce y 
apaciblemente por sus calles departiendo, bien de amor, bien de 
empresas mercantiles”. De esas noches de retreta, los días más 
concurridos en aquella época—1841—eran el Jueves y Viernes 
Santo, acudiendo entonces a la Plaza de Armas enorme concu
rrencia a oír el concierto sacro qué allí se daba, y sin que se per
mitiera, como en los demás días del año, el paseo de carruajes 
por sus calles laterales. “Nada hay comparable, termina Vivan
co, al golpe de vista y a la inmensa concurrencia que acude en es
tas dos noches a la Plaza de Armas; si la luna, como suele acon
tecer con frecuencia, en estos días, ilumina el cuadro, nada hay 
más sorprendente, nada más agradable. La música toca melancó
licamente, como llorando la muerte del hombre Dios, ni un ca-

(11) Eugenio Sánchez de Fuentes y Peláez, Cuba monumental, es
tatuaria y epigráfica, La Habana, 1916, p. 515-529.

(12) Paseo pintoresco por la Isla de Cuba, La Habana, 1841, p. 
129-132.
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rruaje viene a alterar el sordo murmullo que sólo se percibe: todo 
allí es igualdad y fraternidad, dulce recuerdo de la santa ley que 
instituyó aquel muerto sacrosanto. Los árboles parecen susurrar 
más lánguidamente, las fuentes no corren sino lloran gota a gota 
y la luna derrama sobre todo aquel conjunto su blanca y sulfu
rosa luz formando en las flores, en los grupos y en las fuentes 
sombras vaporosas que hacen concebir la bella idea de un jardín 
de fadas”.

Nuestra compatriota María de la Merced Santa Cruz y Mon
talvo, condesa de Merlin (13), dedica elogiosas frases a las retre
tas que en 1840 se celebraban en el parque de la Plaza de Ar
mas. “Al volver de paseo, dice, nos dirigimos a la Plaza de Ar 
mas, donde el gobernador da todas las noches en frente a su palacio 
un concierto de música militar. Allí se reúne la población blanca 
de todas clases. Hermosos árboles, una fuente de saltadores, y los 
palacios del gobernador y del intendente, circundan este grande 
espacio, formando de él un paseo encantador y enteramente aris
tocrático. Las reuniones públicas tienen aquí un aspecto de buen 
gusto exclusivo del país; nada de chaqueta ni de gorra; nadie 
viste mal; los hombres van de frac, con corbata, chaleco y pan
talones blancos; las mujeres con trajes de linón o de muselina. 
Estos vestidos blancos que respiran coquetería y elegancia, ar
monizan perfectamente con las bellezas del clima, y dan a estas 
reuniones el carácter de una fiesta”. Como puede descubrirse 
por las palabras de la condesa de Merlin, no era solamente la po
blación de color, esclava, la excluida de estas retretas, sino tam
bién la clase popular blanca, quedando por tanto consagrado el 
parque al esparcimiento de la burguesía española y la cubana adi
neradas y elementos oficiales y militares peninsulares.

Hacia 1859 se conservaba aún esta costumbre de las retretas 
nocturnas en la Plaza de Armas, pues el viajero y cronista español 
Antonio de las Barras y Prado, en sus memorias, publicadas en 
1926 por su hijo Francisco de las Barras de Aragón (14), al refe
rirse a la Plaza de Annas en la época en que visitó esta ciudad 
califica aquélla de “bonito paseo con jardines”, y dice que “en

(13) Viaje a La Habana, por la Condesa de Merlin, • La Habana, 
1922, p. 67.

(14) La Habana a mediados del siglo XIX, Memorias de Antonio 
de las Barras y Prado, Madrid, 1926, p. 60. 
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este paseo hay retreta todas las noches de 8 a 9, por una banda 
militar. Durante ella se llena la plaza de gente y los alrededores 
de carruajes con señoras, que van a oír la música. Concluida 
aquélla, cada cual desfila por su lado y se queda la plaza desierta, 
pero los cafés y casas de refrescos que hay en la acera de en
frente al palacio conservan su animación hasta las 10 ó 10 y 
media en que se cierran. Este es uno de los puntos más con
curridos de la población tanto de día como de noche por estar 
cerca del muelle de Caballería y ser uno de los centros de movi
miento más importantes del comercio”.

Más explícito aún en su descripción de la Plaza de Armas 
y encomio de sus bellezas y atractivos, es Samuel Hazard, el cro
nista extranjero que más extensa y fielmente ha relatado los usos 
y costumbres cubanos de los tiempos coloniales, quien en su obra 
Cuba a pluma y lápiz (15), recoge de esta manera sus impresio
nes sobre la Plaza de Armas en los meses anteriores al estallido de 
la guerra del 68, época en que visitó nuestra isla: “Ya estamos 
en la Plaza de Armas, que es el principal lugar público de la ciu
dad, ocupando el espacio comprendido entre las calles de Obispo 
y O’Reilly, frente al palacio. Forma un bonito cuadrángulo, a 
cuyos lados hay bancos de piedras tras los cuales se eleva una 
verja de hierro y dentro de sus límites cuatro jardinillos, separa
dos unos de otros por cuatro sendas que se reúnen en el centro, 
formando una glorieta o círculo interior, en medio del cual se ha 
erigido una estatua de mármol a Fernando VII. Los jardines 
están llenos de plantas y flores, prestando mayor gracia a la es
cena las altas palmas reales”.

Explica, después, Hazard la razón de que la Plaza de Armas 
fuera en aquel entonces lugar preferido de esparcimiento haba
nero: los ya citados conciertos militares nocturnos que allí se ce
lebraban, y los que se ejecutaban “en beneficio del público y para 
satisfacción del capitán general”. Era costumbre que las seño
ras en sus carruajes dieran vueltas alrededor de la plaza en los 
intervalos de las piezas musicales o recibieran las atenciones de sus 
galanes. Los caballeros paseaban por el parque fumando sus ta
bacos o permanecían sentados en los bancos o las sidas de alquiler

(15) Samuel Hazard, Cuba a plumat y lápiz, traducido del inglés 
por Adrián del Valle, La Habana, 1928, t I, p. 211. 
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que allí existían. Algunas señoras, si iban acompañadas de un 
caballero, bajaban de sus volantas y se paseaban por el parque. 
Hazard señala la extrañeza que le causó observar '“la falta de aten
ción hacia las damas que mostraban los hombres, pues es muy -ra
ro ver a un caballero acercarse a los carruajes y charlar con las 
damas, como es la costumbre en los Estados Unidos”.

Los detalles ceremoniosos con que se celebraba la retreta mi
litar quedan descritos por Hazard en esta forma: “Todas las 
noches, poco antes de las 8, un piquete de algún regimiento, com
puesto de un sargento y varios soldados, seguidos de la banda, 
generalmente como de unos 50 o 60 músicos, marchan al través 
del parque y se estacionan en un lugar determinado, permanecien
do en actitud de “descanso” hasta que un redoble de tambor pro
veniente del cercano cuartel da la señal de “atención”, en espera 
del cañonazo del Morro. Inmediatamente que éste ha sonado co
mienza el concierto. La guardia, con las armas al lado, perma
nece en actitud firme mientras toca la banda, y de descanso du
rante los intervalos de una pieza a otra. La música que se oye es 
generalmente escogida, selecciones de las principales óperas en 
buena parte. A las 9 en punto las cornetas y tambores de 
los diferentes cuarteles tocan a retreta y en seguida la guardia y 
la banda marchan hasta situarse frente a la puerta de palacio, 
tocando allí la última pieza, como un especial cumplimiento al 
capitán general, y como queriendo evidenciar que mientras la 
banda toca una hora para el público, sólo se reserva una pieza 
aquél para sus goces particulares. Terminada ésta, la tropa se 
dirige a su cuartel, a los sones de una alegre marcha. La fiesta 
ha terminado”. Hazard declara que era ésta “una agradable. 
manera, de pasar la noche”. Después de la retreta la mayoría de 
los concurrentes tomaba un refresco o comía algo en los cafés de 
moda entonces, de los que era el preferido el café El Louvre, por 
sus helados y granizados exquisitos, “tan buenos como en los 
Estados Unidos”, y además por ser entonces “‘el mejor lugar de 
La Habana para. observar la alta vida social durante la noche”..

En los últimos años de la dominación española, la Plaza de 
Armas y su parque fueron víctimas de lamentable abandono. Ni 
allí se celebraban las retretas de antaño ni los habaneros lo fre
cuentaban como lugar preferido de esparcimiento. La ocupación 
militar norteamericana y la República quitaron por completo a 
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aquel parque todas sus características de bello rincón colonial. 
Desaparecieron las fuentes, los bancos de piedra, los jardincillos 
y hasta tres de las cuatro palmas, conservándose sólo en el cen
tro la estatua, del déspota borbónico, como símbolo de un régimen 
que desgraciadamente no ha desaparecido en los tiempos contem
poráneos.

A iniciativas de la revista Cuba Contemporánea, el Ayunta
miento, en sesión de 8 de enero de 1923, acordó , dar a la Plaza de 
Armas el nombre de Carlos Manuel de Céspedes, acuerdo que es 
ejecutivo, denominándose, por lo tanto así, oficialmente, esta plaza, 
aunque el pueblo sigue conociéndola por su nombre antiguo y tra
dicional de Plaza de Armas.

En los edificios circundantes de la Plaza de Armas se han 
realizado en los últimos tiempos adecuadas restauraciones: fué 
primero el palacete de la Intendencia o del Segundo Cabo, dedi
cado al Senado republicano, hoy residencia del Tribunal Supremo; 
después El Templete, y por último la Casa de Gobierno o Palacio 
Municipal; dirigidas y ejecutadas todas esas obras restauradoras 
por la pericia y buen gusto de los señores Evelio Govantes y Fé
lix Cabarrocas.

Durante el ejercicio de 1928 a 1929 proyectó la administra
ción del alcalde Dr. Miguel Mariano Gómez Arias la restauración 
de la antigua Plaza de Armas, encomendando los proyectos y pla
nos a los arquitectos Govantes y Cabarrocas, quienes los formu
laron, según aparece de la copia fotográfica de los mismos pu
blicada en la Memoria Municipal correspondiente al ya menciona
do ejercicio; pero por falta de créditos adecuados fué imposible 
llevar a cabo dichas obras.

Cábele a la actual administración del alcalde Dr. Guillermo 
Belt y Ramírez la gloria, de haber podido convertir en realidad el 
proyecto de restauración de la Plaza de Armas, aunque limitado 
hoy al parque que se levanta en su centro.

Para, ello el Departamento de Fomento de nuestro Munici
pio que dirige el muy competente arquitecto Emilio Vasconcelos 
ha tenido a la vista diversos grabados antiguos de dicho parque 
que nosotros le ofrecimos, entresacándolos de los mejores que po
seemos en nuestro archivo de grabados antiguos cubanos. De to
dos ellos se ha elegido uno del dibujante F. Mialhe, del año 1838, 
por ser el que ofrece no sólo mayores garantías de exactitud con 
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la realidad de la época, sino también porque en él aparecen per
fectamente reproducidos todos los pormenores del parque. Sólo han 
sido alterados o modificados algunos detalles, por así exigirlo im
prescindiblemente las necesidades de los tiempos presentes.

Por la importancia que tiene esa obra restauradora del par
que de la Plaza de Armas y por publicarse este Cuaderno aprove
chando la actualidad que ofrece la inauguración de dichas obras, 
creemos oportuno reproducir aquí íntegramente la memoria de 
las mismas:

Memoria descriptiva de las obras de reconstrucción del parque 
de la Plaza de Armas.

Antecedentes.
La iniciativa del actual Alcalde de la Habana, Dr. Guillermo 

Belt y Ramírez, de embellecer, restaurándola a su antiguo aspecto 
colonial, la actual Plaza de Armas o Carlos Manuel de Céspedes, 
ha sido objeto de un estudio detallado por el Departamento de 
Fomento, consultando- grabados y fotografías de distintas épocas, 
a fin de que las obras se ajusten lo más posible al carácter y 
costumbres de nuestros tiempos coloniales.

En efecto, la Plaza -de Armas, tal vez el más antiguo de los 
centros de reunión de los vecinos de esta Ciudad, está enmarcada 
por sus distintos frentes por los más importantes edificios de nues
tra época colonial; teniendo por su frente a la calle Tacón el bello 
Palacio de los Capitanes Generales, hoy Ayuntamiento; el del 
Segundo Cabo, en el que se ha instalado el Tribunal Supremo 
de Justicia y el Castillo de la Fuerza, una de nuestras reliquias 
de las fortificaciones de la Habana, por la calle de O’Reilly; el 
histórico Templete y la residencia de los Condes de Santovenia por 
la de Baratillo y finalmente, viviendas de menor importancia por 
la de Obispo, con la sola excepción de la moderna construcción 
erigida en la esquina de Oficios, que viene a romper, junto con 
el incesante transitar de ómnibus, automóviles y tranvías, la pla
cidez y quietud de este rincón histórico que tan vinculado se en
cuentra a nuestra historia.

Trazado.

Hasta los comienzos de nuestra era republicana, su trazado 
cruciforme característico de las plazas españolas, con sus paseos 
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exteriores limitados por un múrete de piedra que a modo de banco 
servía para descanso de los concurrentes al mismo, y rematado por 
una verja que servía de respaldo, y las aristas o canteros también 
enverjados, concurriendo las calles centrales al lugar de emplaza
miento del monumento de Fernando VII, teniendo, además, cua
tro pequeñas fuentes de piedra en los centros de cada uno de los 
canteros. Son las características esenciales y que según hemos 
expresado constan en los grabados y fotografías antiguas. Pos
teriormente por los gobiernos de la República se han realizado 
sucesivas transformaciones hasta su estado actual.

Pisos.
Aunque en sus antiguos trazados este Parque carecía de todo 

pavimento, pues sus paseos eran de tierra y continuación del pa
vimento de la calle, sin siquiera una acera o conten, ya que los 
muretes y pilares tenían guardacantones para evitar su destruc
ción . por los vehículos, sin embargo, las necesidades de la circula
ción moderna que exige la existencia de una acera como refugio 
de los peatones de un lado y los inconvenientes en la época de las 
lluvias exige la construcción . de pavimentos, dejando al exterior las 
aceras de hormigón actual y al interior se esnsSruirán los paseos 
y senderos con losas de “San Miguel”, naturales o artificiales, to
mando) sus juntas a la manera que se hacía en aquella época, con 
cementa coloreado en rojo. Estas losas se asentarán con mortero 
de cemento sobre un atezado de hormigón hidráulico.

Muretes.
En todo su perímetro se construirá un múrete de piedra de 

Jaimanitas, de buena calidad, de gran dureza, teniendo la forma 
y perfil diseñados en el plano; este múrete será interrumpido pol
las entradas que estarán limitadas por pilares de piedra de la 
misma calidad, y terminando por unas copas o remates que reme
moran los existentes en el Templete. Estos muretes llevarán una 
plancha de 2 y medio centímetros de espesor, con una ligera incli
nación para mayor comodidad y limpieza de los que los utilicen.

Además, se colocará en su parte superior una verja de hierro 
formad# con cabillas de media pulgada y planchuelas de una y 
media por media pulgadas con sus brazos para que a modo de 
respaldo, ofrezcan mayor comodidad.
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Calles y Senderos.
Los paseos exteriores tendrán 8 metros de ancho, circundando 

la plaza; en el sentido de los dos ejes se construirán calles de 6 
metros, quedando así dividida la plaza en cuatro secciones; for
mándose en su centro un círculo de 14 metros de diámetro, coin
cidiendo su centro con el de la estatua de Fernando VII. Se cons
truirán pequeños senderos de 1.50 metros en cada uno de los cua
tro canteros. Todos estos paseos y senderos se pavimentarán en 
la forma que ya se deja explicado.

Verjas.
Además de la exterior, se colocarán verjas en los bordes de 

cada, una de las calles centrales y paseo exterior; limitando los, 
canteros a los que se tendrá acceso por una pequeña puerta co
locada en una de las calles interiores; esta verja tendrá el mismo 
diseño de la antes descripta.

Igualmente se colocará otra verja, de mayores dimensiones e 
importancia, alrededor de ' la estatua.

Se ha tenido mucho cuidado al proyectar estas verjas de ajus
tarse en un todo a los modelos antiguos, copiándolos de los gra
bados y descripciones antiguas.

Estas verjas serán pintadas con una mano de minio y otra de 
pintura de color verde antiguo

Canteros.

Los cuatro grandes canteros, serán, a su vez, divididos en 
cuatro más pequeños para plantar en ellos flores y arbustos de 
nuestra flora tropical; tales como “embelesos' adelfas, marpacífi- 
cos”, etc.. Estas especies tienen la ventaja de florecer en to
das las estaciones del año por lo que la variedad del colorido le 
darán alegría al conjunto. También se restablecerán las cuatro 
palmeras que existieron alrededor de la estatua.

Fuentes.
Siguiendo los antiguos grabados, se restablecerán las peque

ñas fuentes que existían en el centro de cada cantero. Estas fuen
tes serán de piedra de Jaimanitas y de la form,a adecuada, con sus 
correspondientes entradas de agua, desagüe y rebose, conectado 
al alcantarillado de la Ciudad.
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Alumbrado.

Para el alumbrado de esta Plaza, tanto interior como de las 
calles limítrofes, se han emplazado 20 farolas del tipo de los pri
mitivos postes de gas que existieron en los distintos parques de 1a. 
Ciudad, adaptándoles una farola de estilo colonial con cristales 
esmerilados y bombillos de 200 watts, dando una iluminación per
fecta a todos los lugares, en cuanto al interior; para las calles ex
teriores se han provisto las 12 farolas . que recientemente fueron 
retiradas de este mismo parque por la Compañía Cubana de Elec
tricidad, restaurándolas y rematándolas con el mismo tipo do fa
rol antes descrito.

Arbolado.

Aun cuando en los grabados antiguos el arbolado del parque 
estaba por su parte exterior, debido a la amplitud de las calles y 
a las pocas necesidades del tránsito de la época, es lo cierto que 
en la actualidad es prácticamente imposible, por lo que se han si
tuado, en el interior, aproximadamente en el mismo sitio que ocu
pan los “Ficus Benjaminus”, recientemente plantados; estiman
do que o bien pueden ser de esta misma clase o bien los “Ficus 
Nítida”, o sea el vulgarmente conocido por “Laurel de Indias”.

Las obras expresadas en la anterior Memoria se presupuesta
ron por el Departamento de Fomento del Municipio en la cantidad 
de $15,748.67.

El 2 de julio del presente año se realizó el acto de la subasta, 
adjudicándose la ejecución de las obras a los arquitectos contra
tistas señores Pascual de Rojas y Fernando Martínez Campos, 
por la suma de $14,832.05.

Se iniciaron los trabajos en 20 de agosto inmediato.
La inauguración de las obras ha de tener lugar el 16 de 

noviembre, día de San Cristóbal, celebrándose con ese motivo 
diversos festejos organizados por el alcalde Dr. Guillermo Belt y 
Ramírez.



MUSEO DE LA HABANA
La Parroquial Mayor.

La destrucción en 1555—cuando el asalto, toma e incendio 
de La Habana por el corsario francés Jacques de Sores—de los 
Libros de Cabildos anteriores a 1550, nos impide conocer los por
menores de la construcción de la primitiva iglesia parroquial de 
esta Villa en el tercero y definitivo lugar elegido hacia 1519 pa
ra su emplazamiento.

Las muy escasas noticias que de esa iglesia tenednos débense 
a datos existentes en el Archivo General de Indias en Sevilla, re
cogidos y publicados por la historiadora norteamericana Irene A. 
Wright en su valiosísima Historia Documentada de- San Cristó
bal de La Habana en el siglo XVI, ya citada.

"La primera iglesia de La Habana—dice ésta (16)—era un 
bohío. Consta que en 1524 le fueron destinados 32 pesos; desde 
el año 1519, por lo menos, se cobraban diezmos”.

Manuel Pérez Beato, en su Habana Histórica y Tradicional 
(17), afirma que "el mísero bohío en que se celebraban los ofi
cios divinos antes de 1550 tuvo su localización en el terreno que 
ocupa hoy el Senado (actualmente el Tribunal Supremo), que 
estuvo destinado a los Tenientes de Gobernadores en época del 
gobierno español”.

Durante el período de gobierno del "muy magnífico señor 
Gobernador y Justicia Mayor de esta Isla”, doctor don Gonzalo 
Pérez de Angulo, fué destruido el bohío que servía de iglesia, ini

cie) Ob. cit., t. I, p. 20-21.
(17) Archivos del Folklore Cubano, La Habana, 1925, vol. I, aúm. 

8, p. 204.
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ciándose después de agosto de 1550 obras para la construcción 
de una iglesia de cal y canto que según el propio Angulo, al atri
buirse la iniciativa de esas obras, dice ‘‘que el cuerpo della tiene 
cien pies antes más que menos y la capilla inlayor cuarenta pies 
y de ancho cuarenta pies”. Miss Wright (18) que nos ofrece es
tos datos, agrega que la sacristía se encontraba a espaldas de la 
capilla y que a fines de noviembre de 1552 las paredes se hallaban 
a dos estados sobre el suelo. Los enemigos de Angulo sostenían 
que cuando él llegó a La Habana ya estaba empezada la iglesia 
y sólo había entorpecido la obra, acusándolo también de haberse 
embolsado los fondos de la misma. Angulo se defendía sosteniendo 
que empezó la construcción de la iglesia con trescientos noventa 
y cinco pesos que le entregó el mayordomo, más las limosnas re
caudadas de los vecinos y transeúntes de la Villa. Mientras se 
construía la iglesia, parece que la misa se cantaba en el hospital, 
existente antes de 1538 aproximadamente en el sitio que ocupó 
años m|ás tarde la iglesia de Santo Domingo.

Én el cabildo de 22 de agosto de 1550 que presidió el go
bernador Angulo se nombró, a propuesta de éste, mayordomo pa
ra que tuviese a su cargo las cuentas de la obra de la iglesia, a 
Juan de Rojas; y en el cabildo siguiente del día 29, los alcaldes 
ordinarios Juan de Rojas y Pero Blasco exhibieron la memoria 
de dicha obra y dieron cuenta de tener como fondos recaudados 
para la misma 786 pesos de oro “con los cuales les parecía que 
se puede comenzar muy bien la dicha obra é ansí propusieron se 
de con toda brevedad comensamiento ”. La iglesia sería edificada 
“de piedra é teja é de manera que mejor é más al servicio de 
Dios nuestro señor sea é pro é autoridad desta villa”. En cabildo 
de 10 de octubre se sustituyó a Juan de Rojas, por “su enferme
dad y ocupaciones que ha tenido é tiene”, por Alonso de Aguilar, 
como mayordomo de la recaudación y recta distribución de las li
mosnas y mandas para las obras de la iglesia. El 31 se acordó 
comprar 8 negros para los trabajos de fabricación por creerse más 
conveniente hacer esta obra de esta manera, “é no á jornales ni a 
destajo. . . é después de acabada la dicha obra los dichos negros 
queden por de la dicha iglesia para que se disponga dellos como 
más conviniere al provecho y utilidad de la dicha iglesia”. El R. 

(18) Ob. cit., t. I, p. 21.
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P. Francisco de Ledesma “cura é vicario desta dicha viila... ha
llóse presente á este acuerdo é dijo que era muy bien acordado”.

En 1' de enero de 1553, no estaba aún terminada la parro
quial, pues las elecciones de ese año, celebradas después de los 
divinos oficios, lo fueron “en el hospital desta dicha villa donde 
al presente se celebran los divinos oficios”. Y en 22 de julio de 
1554 el Cabildo suplicó a S.M. “sea servido de hacer merced y 
limosna á la iglesia desta villa de algunos dineros para la acabar 
y para algunos ornamentos”..

Asaltada la villa el 10 de julio de 1555 por el famoso corsa
rio Jacques de Sores, valiente y experimentado marino que había 
sido almirante con Frances le Clerq (Pie de Palo), el goberna
dor Angulo huyó cobardemente, refugiándose en la aldea de in
dios de Guanabacoa, con su familia y algunos vecinos, por lo , que 
el regidor Juan de Lobera tomó a su cargo la defensa de la po
blación, rechazando heroicamente tres ataques de los asaltantes, 
que se habían hecho fuertes, según nos cuenta Miss Wright, to
mándolo de los documentos inéditos del Archivo de Indias (19), 
en la ermita de la villa, derribando la bandera que los franceses 
habían izado allí, pero al fin Lobera, muy contra su voluntad, más 
obligado por su gente, se rindió en condiciones honrosas, asegurán
dosele su . vida y la de los suyos y el respeto al honor de las mu
jeres, pues Sores quedó asombrado del valor de Lobera, llegando 
a preguntar si era loco el que mandaba la fortaleza de la villa. 
Concertada una tregua para acordar la ascendencia del rescate, 
Angulo la quebrantó, e intentó, sin resultado, sorprender a Sores, 
quien indignado por esa traición y por “los miserables mil pesos” 
que le ofrecieron los vecinos, prendió fuego a la población, des
truyéndolo todo, inclusive la iglesia, quemando las embarcaciones 
que habían en el puerto, y las estancias vecinas, colgando a los ne
gros de ellas, ultrajando las imágenes de los santos y las sagra
das vestiduras, perdiéndose en el incendio también, según expusi
mos, los archivos del Cabildo habanero anteriores a 1550.

En 5 de junio de 1556 recibió el Cabildo al clérigo Agustín 
Pérez, designado por don Fernando Uranga, obispo de Cuba, re
sidente en Bayamo, para hacerse cargo de la iglesia parroquial; 
y el 25 de septiembre de 1556 nombró el Cabildo mayordomo de 

(19) Ob. cit., t. I, p. 24-31.
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la iglesia a Antonio de la Torre, y atendió al pago del sueldo re
clamado por el sacristán Rodrigo Martín.

Hacia 1560, y ya gobernando la Isla, desde 8 de marzo de 
1556, Diego Mazariegos, el pueblo estaba aún sin iglesia, debido 
a la pobreza de los vecinos, y hasta se carecía de ornamentos y 
demás necesario al servicio religioso, lo cual no fué obstáculo pa
ra que en 1566, en cabildo de diez de marzo, se acordase que no 
existiendo entonces “obispo ni prelado que lo provea”, y habién
dose despedido al P. Antonio Vicente, se recibiese por cura de 
la villa al P. Hernando Rodríguez, clérigo sacerdote chantré, 
‘‘persona docta é de buena vida y ejemplo”.

En cabildo de 28 de mayo de 1574 encontramos la noticia de 
haberse terminado ese año la obra de la iglesia, comenzada tres 
años antes por el alcalde ordinario Gerónimo de Rojas Avellane
da, pues en dicho cabildo se tomó el siguiente acuerdo: “que por 
cuanto la flota de que es general Francisco de Luxan esta de ca
mino para los Reinos de España que se escriba una carta por este 
Cabildo á Su Magestad haciendo relación del beneficio que ha re
cibido esta república é su Magestad servido de Geronimo de Ro
jas Avellaneda de haber hecho obra tan señalada, como ha sido 
de cubrir é acabar la Santa Iglesia desta villa á su costa en que 
ha tardado tres años é gastado nueve o diez mil ducados”, dán
dole también la villa poder al mismo Rojas Avellaneda para que 
gestionase en la Corte, a donde pasaba, “se haga merced a esta 
Isla de las cosas contenidas en un memorial que se le dará”. En 
sustitución de Rojas Avellaneda se nombró alcalde ordinario por 
el resto del año a Bartolomé Cepero.

Esta nueva iglesia ya no se encontraba en el lugar que ocu
pó el primitivo bohío, sino en parte del sitio en que se levantó más 
tarde la Casa de Gobierno, pues, como ya hemos visto, era otro 
en esa fecha el emplazamiento de la plaza de la Villa.

Ya en 1574 nos encontramos, según datos existentes en el Ar
chivo de Indias, recogidos por la historiadora Wright (20), con 
la opinión del obispo Castillo' sobre esta iglesia, “puesta en per
fección a mucha costa”. En 1575 dicho obispo proyectó la cons
trucción de una torre y se inició la construcción de la sacristía y 
tribuna, contribuyendo S. M. con limosna de cal y ladrillo y el

(2fl) Ob. cit., t. I, p. 77-78.
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uso de una docena de esclavos de La Fuerza; pero aún la iglesia 
no tenía “ni retablo ni libros ni ornamentos ni campanas”. Con
seguida una campana, los vecinos quisieron tener tres más. En 
1579 la renta de la iglesia no alcanzaba a quinientos ducados al 
año. Existían dentro del templo sepulturas que se vendían, te
niendo sus propietarios el derecho, mientras vivían, de sentarse 
sobre ellas durante los servicios, pero el obispo Castillo se opuso 
a que las mujeres utilizasen en vida como asiento los sepulcros, 
aun poseyendo alguno, pues creía que aquellos asientos debían 
ser reservados para “personas ilustres que han tenido oficios 
preeminentes”.

Por esta época, las fiestas principales celebradas en La Ha
bana eran las del culto católico, organizadas por la iglesia. La ce
lebración de la misa los días festivos constituía un acontecimien
to social de importancia, al que asistían las autoridades, tropas y 
vecinos. Las procesiones se realizaban con gran esplendor y so
lemnidad, con el aditamento de corridas de toros y juegos de ca
ñas. Sólo la Parroquial Mayor celebraba, según el historiador Jo
sé Martín Felix de Arrate, 57 festividades religiosas en el año (21), 
“con vísperas, salvas, misas y sermones, y otros requisitos de mu
cha gravedad y pompa”.

Casi un siglo después, y según nos refiere Arrate (22), “la 
reedificó y amplió el señor obispo Don Juan de Santos Matías, 
con auxilio de limosnas de los vecinos por los años 1666”.

Se componía este templo según la descripción que de él hace 
Arrate, “de un cañón principal y un orden de capillas a la par
te del Norte anchuroso y capaz, y aunque no a lo moderno, fué 
para aquella edad como dice el Maestro Gil González, noblemen
te edificado. .. tiene coro alto y bajo y un reloj en su torre... 
hay fundadas en ella siete cofradías... tiene esta parroquial dos 
curas beneficiados cuya renta excede de dos mil pesos, y dos te
nientes que asisten por semanas para la administración de los Sa
cramentos: un sacristán mayor que goza de casi igual renta que 
la de los curas: doce capellanes de coro y cuatro clérigos pres
bíteros para llevar las varas del pálio siempre que su Divina Ma
jestad sale en público a visitar a los enfermos, con dotación de

(21) José Martín Félix de Arrate, Llave del Nuevo Mundo antemu
ral de las Indias Occidentales. La Habana descripta: noticias de su fun
dación aumentos y estados. 1761, La Habana, 1876, p. 478-479.

(22) Ob. cit., p. 387-389.
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capellanías para esto: hay en ella cuatro mozos para el servicio de 
la sacristía y demás concerniente a la iglesia, los cuales y el te
niente de cura asistente tienen habitaciones contiguas al cemen
terio de dicha iglesia”. Entre los tesoros que poseía se contaba 
‘‘un sagrario . hermoso de plata que costó más de diez mil pesos y 
es correspondiente a la lámpara mayor que es muy exquisita y 
ostentosa”, donado por Fr. Juan Lazo, quien la enriqueció de 
alhajas y de ornamentos y de ‘‘un retablo dorado primoroso”, de
bido al pincel de Juan Camargo.

La iglesia estaba dedicada a San Cristóbal, patrón de la 
ciudad y su titular, y desde que se establecieron las parroquias 
del Espíritu Santo, del Cristo del Buen Viaje y del Santo Angel 
Custodio, tomó el nombre de Parroquial Mayor.

El historiador Antonio J. Valdés (23) censura con dureza 
expresiva la falta de arte que caracterizó a esta Parroquial Ma
yor. ‘‘Su exterior—dice—era tan ordinario que por la parte orien
tal y meridional más bien parecía casa de cualquier particular 
que templo de Dios. El interior por sí solo mirado, tampoco en
cerraba objeto en que la curiosidad pudiese detenerse; y en una 
palabra, en aquella iglesia se portó tan groseramente la mano de 
su artífice, que desnuda del ornato del culto, se tomaría por una 
hermosa bodega más adecuada para parroquial del puerto de Ca
renas, que para la última parroquia de La Habana”.

Cuando Gerónimo de Rojas terminó la construcción, con el 
dinero que para ello dejó su pariente Juan de Rojas, uno de los 
vecinos más ricos de La Habana de aquellos tiempos, puso el es
cudo de armas de la familia Rojas en la fachada, en el lugar más 
prominente, dando ello lugar a una ruidosa controversia con el 
Cabildo, la que terminó con la sustitución de aquel escudo por el 
de S. M. el Rey.

Entre las particularidades interesantes y dignas de mención 
que ofrecía la Parroquial Mayor debemos citar las siguientes:

El monumento erigido en 1557 a la memoria de doña Ma
ría Cepero, señora principal de La Habana, hija del gobernador 
don Diego de la Rivera y Cepero, la que fué herida de muerte por 
una bala de arcabuz, mientras se encontraba arrodillada en la 
iglesia asistiendo a una fiesta religiosa que ella había costeado.

(23) Antonio J. Valdés, Historia de la isla de Cuba y en especial de
La Habana, 1813, La Habana, 1877, p. 451-452.
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En el mismo sitio en que sufrió este casual y desgraciado acci
dente, la hicieron su sepultura, colocando en el referido monu
mento una lápida con una inscripción latina que traducida al cas
tellano decía: “Aquí murió Doña María Cepero herida casual
mente por un disparo de arcabúz. Año 1557. Padre Nuestro y Ave 
María”. Cuando en 1777 se derribó la Parroquial fueron trasladados 
el monumento y la lápida a la esquina de la casa solariega de loa 
Cepero, Oficios y Obispo, frente a la Plaza de Armas, donde es
tuvieron hasta 1914 en que, al reformarse esa casa, pasaron monu
mento y lápida al Museo Nacional, donde hoy se encuentran (24)..

Aunque no ha llegado hasta nosotros el detalle de la ins
cripción sepulcral, afirma Pérez Beato, tomándolo de Arrate (25), 
que en la Parroquial Mayor existió el sepulcro de Antón Recio, 
“ilustre patricio que fundó el primer mayorazgo en la isla de 
Cuba y ocupó los primeros cargos públicos en la villa de San Cris
tóbal de La Habana... y que en la orla de la losa que cubría su 
sepulcro... constaba que había sido uno de los primeros poblado
res de la Isla”, falleciendo en el mes de enero de 1575.

A pesar de no encontrarse perfectamente esclarecido, puede 
afirmarse, como lo ha hecho al arquitecto Evelio Govantes (26), que 
en la Parroquial Mayor fué sepultado el gobernador Gonzalo Pé
rez de Angulo, que falleció antes del 25 de septiembre de 1556, 
posiblemente en La Habana pues “no pudo ocurrir su muerte en 
España, porque no había materialmente tiempo de que para esta 
fecha llegase a La Habana la noticia de su defunción, ya que tuvo 
que permanecer aquí hasta el 18 de abril de 1556 y la primera flota 
que se hizo a la vela con rumbo a Europa fué con posterioridad 
al 24 de junio de 1556”; y la noticia de su fallecimiento aparece 
en el cabildo de 25 de septiembre de 1556 en que se adoptó el 
acuerdo siguiente: “En este dicho cabildo fué acordado por sus 
mercedes de los dichos Señores Justicia regidores, que por cuanto 
el doctor Gonzalo Pérez de Angulo, Gobernador que fué desta Is
la de Cuba por Su Magestad, fué el que trató de egecutar la Igle-

(24) José M. de la Torre, La Habana Antigua y Moderna, cit. p. 
53-54; y Manuel Pérez Beato, Inscripciones cubanas de los siglos XVI, 
XVII y XVIII, La Habana, 1915, p. 4-6.

(25) Manuel Pérez Beato, Inscripciones... cit., p. 6.
(26) Memoria de los trabajos realizados por la administración del 

alcalde Dr. Miguel M. Gómez (1928-29) La Habana, 1929, p. 167-171.
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sia de piedra que está emprerncipiada é fundada en esta villa, has
ta en el estado en que está y el por su persona ha andado pidien
do limosna é por haber siempre hecho buenas obras a la dicha 
Iglesia, por tanto que por la sepultura que se le dió en el Coro 
no se pida ni pague cosa alguna della á • sus herederos, que se le 
hace gracia della”.

Según nos refieren los historiadores Arrate y Valdés, el obis
po Fr. Juan Lazo de la Vega que rigió la diócesis de Cuba de 
1732 hasta su muerte en 1752, pretendió derribar la Parroquial, 
construyendo otra en su sitio, pero sin conseguirlo. De este pro
yecto poseemos nosotros tres interesantes copias fotográficas de 
los planos que existen en el Archivo General de Indias de Sevi
lla (See. 5', Aud. de Sto. Domingo, leg. 531), que fueron remi
tidos con carta del Obispo de Cuba de 20 de julio de 1735 y pre
sentan, respectivamente, una vista general del “proyecto del pla
no de la Yglessia mor. que se pretende hacer en la ciudad de la 
Havana”, “Frontispizio que deve mirar al Oriente”, y “Perfil 
por todo el largo déla Yglessia”. La construcción proyectada te
nía dos torres iguales, cúpula central y tres naves, y fué gran suer
te que no llegara a realizarse pues, por lo menos en su frontispi
cio, era de tan mal gusto que bien puede calificarse de verdadero 
adefesio arquitectónico.

El 30 de junio de 1741, según cuenta el historiador Pezue- 
la (27), ‘‘estando anclada en el puerto la escuadra de Torres, 
sobreviene una tormenta, y cae un rayo que incendia al navio In
vencible, donde arbolaba aquel general su insignia. No se pudo 
cortar el fuego que se comunicó a la Santa Bárbara e hizo volar 
al buque a las 4 y cuarto de la tarde. Con su voladura, ocasionó 
la muerte a 16 personas y heridas a 21. Además se resquebraja
ron muchos edificios de la ciudad, entre otros el de su Parroquial 
Mayor, que ocupaba los mismos solares donde hoy se alza la Casa 
de Gobierno. Quedó amenazando ruinas, y años después fué ne
cesario derribarla”.

Que este accidente no impidió se continuaran celebrando los 
cultos religiosos en dicha Parroquial Mayor, lo demuestra el que 
no hemos encontrado en las Actas Capitulares de los años inme
diatos a 1741 noticia alguna referente a la clausura y traslado de

(27) Dicoiorrnrio... cit., t. III, p. 26.
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la Parroquial a otra iglesia; y, por el contrario, hallamos noticias 
que demuestran que continuó aquélla abierta al público para to
dos los actos y ceremonias religiosos.

En efecto, en el cabildo de 15 de febrero de 1742 se leyó una 
petición de Don Bartholomé García Menocal, mayordomo de pro
pios y rentas, participando que el Preb. D. Andrés López le ha
bía manifestado “tener en su pode]? cien pesos destinados por el 
Yllmo. Sr. Obispo de esta Diócesis para hazer una Palma de 
Plata al glorioso Mártir Sor. Sn. Xptoval dignísimo Patrono de 
esta Ciudad y que haviendo consultado con muchos mrs. de pla
tería esta obra quedando perfecta y con combiniencia han re
suelto ser necesarios cinquenta pesos más”, lo que comunicaba al 
Ayuntamiento para su resolución. Acordóse ordenar la entrega 
de dicha cantidad, del caudal de propios y rentas, por “ser muy 
conforme que el dignísimo Patrono Señor Sn. Xptoval tenga una 
alaxa tai”.

Ese mismo año vemos también, leyendo el acta del cabildo 
extraordinario de 18 de diciembre, que se celebrarán exequias 
“en la Yglesia Parroquial Mayor de Sn. Christoval”, según ex
presamente se hace constar en dicha acta, el jueves 20 de ese 
mes, en sufragio por el alma del teniente coronel Don Joaquín 
de Horcasitas y Güemes, sobrino carnal del gobernador don Juan 
Francisco de Güemes y Horcasitas, acordándose que los señores 
comisarios asistiesen a las referidas exequias.

También consta que recibiera sepultura en la antigua Parro
quial Mayor el obispo Pedro Agustín Morell de Santa Cruz, fa
moso prelado que escribió la Historia de la Isla y Catedral de 
Cuba, y fué el primer obispo que fijó su residencia, hacia 1756, 
en la ciudad de La Habana, distinguiéndose, además, por su ac
titud de violenta y sistemática oposición mantenida en 1762 con
tra las autoridades militares británicas que ocuparon La Habana, 
la que le valió su prisión y deportación de la Isla, regresando de 
nuevo a esta ciudad el 3 de mayo de 1763 y falleciendo el 30 de 
diciembre de 1768, siendo enterrado, según aparece de la partida 
de defunción publicada por el historiador F. de P. Coronado (28), 
“en esta Ig' Parroql mor de Sn Xptovl en la pared del Presbyte-

(28) Preaacio a a Historia, de la Isla y Catedral de Cuba. ctt..
La Habana, 1929, p. XXVII-XXVIII.
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rio al lado del Evangelio”. Los restos de dicho prelado se supone, 
sin que exista constancia plena, que fueron trasladados años des
pués por el obispo Hechavarría, su protegido, a la Catedral, aun
que se ignora el lugar exacto donde allí se encuentren.

Cuando en 1772 fué aprobada, por Real Cédula de 11 de ju
lio, la instalación de la Parroquial Mayor en la iglesia del colegio 
de la Compañía de Jesús, y la demolición de la antigua parroquial 
para la fabricación en el terreno que ocupaba de un edificio des
tinado a Casas Capitulares, Casa del Gobernador y cárcel, se esta
bleció provisionalmente el culto en el oratorio de San Felipe de Ne- 

, ri, que quedó , transformado en parroquial, hasta que en 9 de di
diciembre de 1777 se realizó el traslado de la Parroquial Mayor, de 
este oratorio a la mencionada iglesia de los Padres Jesuítas, trans
formada más tarde en Catedral, en - el mismo sitio ' que ocupa en 
la Plaza que hoy lleva su nombre.

En el Archivo Nacional de La Habana hemos encontrado un 
expediente del Gobierno General (Leg. 45, núm. 1905) en el que 
aparece la transcripción del oficio dirigido en 18 de marzo de 
1775 al Obispo Diocesano, acompañándole copia de la Real Orden 
de 21 de diciembre de 1774, ya citada, “a fin de que pueda impo
nerse radicalmente de todo el proyecto y tomar con este conoci
miento las medidas oportunas para concurrir en lo que respecta 
a V.S.Y. con el celo y eficacia que acostumbra al cumplimiento de 
la suprema voluntad de S.M. ”. Le agrega el Gobernador al Obis
po que lo más urgente de esas obras, y por lo que, según la R.O. 
se debe empezar, son “las Casas de Cabildo por estar amenazando 
ruina las que hoy existen y las de la Cárcel por no haberlas en 
el día y estar sirviendo de tal unas casas particulares nada pro
pias a este intento, debiéndose conssruir una y otra en el sitio 
que ahora ocupa la Iglesia Parroquial Mayor, trasladándose ésta 
a la que fué de los regulares extinguidos”. Por ello, “ruego a 
V.S.Y. quiera providenciar que con la brevedad posible quede 
aquel terreno en disposición de poderse comenzar en él los edifi
cios en que ha de emplazarse después de profanado; y de practi
carse las medidas y tasación para pagar su valer a favor de la 
nueva Parroquial que se está construyendo con arreglo a lo dis
puesto en la Real Cédula de 11 de julio de 1772”.
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También existe en nuestro Archivo Nacional (29) una Real 
Orden de 18 de noviembre de 1776 por la que se resuelve la pe
tición que en 9 de agosto hizo el Obispo Diocesano al Rey de que 
se le indemnizase por la apropiación de los terrenos colindantes 
con la Iglesia Parroquial Mayor, en la Plaza de Armas, a fin de 
poder disponer de fondos suficientes para la terminación de las 
obras que se realizaban en la antigua Iglesia del Colegio de la 
Compañía de Jesús, dedicada a Parroquial Mayor, disponiendo 
S. M. que, “en inteligencia de todo lo referido, he venido en 
aprobar, que la venta del terreno de que trata el nominado Pre
lado, se haga por el precio legal de la tasación y en conceder pa
ra el preciso, y piadoso obgeto de la conclusión de la mencionada 
Iglesia Quatro mil pesos por una sola... del Ramo de Vacantes 
Mayores y menores de esa Isla. Y en su consecuencia os mando 
dispongáis lo conveniente a fin de que se entreguen por esas Ca- 
xas a la Persona que destinase el propio Obispo, la expresada 
cantidad del producto del citado Ramo”.

(29) Boletín fiel Archivo Nacional, La Habana, 1909, t. VIII, p. 
135-136.
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La Fuerza.

Desde los primeros tiempos de la colonización española en 
América constituyó una de las más graves preocupaciones de los 
gobernantes de estas tierras y de los propios monarcas los daños 
enormes que causaban, principalmente en las poblaciones maríti
mas, los frecuentes asaltos y saqueos de los piratas y corsarios ex
tranjeros, que no sólo robaban e incendiaban los indefensos po
blados, sino que también asesinaban a sus habitantes.

Pero las medidas para precaverse de estos daños, a pesar de 
la gravedad e importancia de los mismos, tardaron, como todo ' 
cuanto tocaba resolver al Gobierno de la Metrópoli en relación 
a sus colonias de Indias, muchos años y fueron objeto de largas 
y a veces enconadas polémicas.

A ello se debe que La Habana sufriera reiterados ataques y 
saqueos antes de poseer fortificaciones adecuadas para su defensa.

Y fué necesario, para que la Corona se decidiese a fortificar 
esta villa que, en 1538 unos piratas asaltaran La Habana, ma
tando a muchos de sus habitantes y arrasando con cuantos halla
ron a su paso, robando lo de valor y utilidad, incluso las imáge
nes -de los santos, e incendiando, por último, la población, deján
dola, al retirarse, casi toda reducida a cenizas.

Ante este desastre, y según documento que se conserva en el 
Archivo de Indias, de Sevilla, y cita la historiadora Miss Wright
(30),  la Reina en 20 de marzo de 1538, encomendó al adelantado 
don Hernando de Soto, gobernador de la Isla, la construcción de 
una fortaleza en La Habana, “así para guarda della como para

(30) Ob. cit., t. i, p. 184- 
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amparo y defensa de los nauios que van y vienen a las yndia.. . 
con toda breuedad”, encargándole le informase ‘‘si sería cosa más 
conveniente hazer en lugar de la dicha fortaleza vn cortijo a ma
nera de cibdadela en el morro que esta cerca del puerto do se 
Recogesen o poblasen los moradores que allí hoviese... y esco- 
gendo lo más seguro y menos costoso aquello porneys por obra”.

Después de varias dificultades con que tropezó de Soto en 
lo que se refiere a la recaudación del dinero ofrecido por la Coro
na y a la oposición que hizo el Cabildo de Santiago de Cuba al 
proyecto de fortificar La Habana, por estimar que Santiago y no 
La Habana “es lo que ha de permanecer en esta Isla”, de Soto, 
al embarcarse en La Habana con dirección a la Florida, en mayo 
de 1539, para no volver más, dejó encomendada la obra de la for
taleza al vecino de Santiago, Mateo Aceituno, con un sueldo de 
cien mil maravedís al año, quien la construyó en siete meses, 
dejándola, según su propio dicho, en 12 de marzo de 1540, “acaba
da y para se poder habitar y morar y fender y defender”. Esta 
primitiva fortaleza de La Habana se encontraba a trescientos pa
sos del sitio que ocupa La Fuerza, “a la banda del puerto”, y 
no obstante los elogios que de ella hizo su constructor y después 
“alcaide y tenedor”, el gobeernador Juanes de Avila, sucesor de 
de Soto, declaró en 31 de marzo de 1545 que de fortaleza no tenía 
más que el nombre, encontrándose, además, mal situada, pues que
daba dominada por un cerro que se supone fuera la llamada Peña 
Pobre, desaparecida posteriormente con el ensanche y construc
ciones de la ciudad, así como que era innecesario alcaide para 
mandarla, y en efecto, Avila sustituyó a Aceituno por Francisco 
de Parada, como representante en La Habana del Gobernador.

Juan de Lobera, hermano político de Juan de Rojas, que fué 
alcaide antes de 1548, participó también del pobre juicio público 
que se tenía de la fortaleza.

De 1539 a 1550 fueron suministradas por la Corona, en di
versas ocasiones, ballestas, arcabuces, falconetas, balas, una cule
brina grande y un cañón de 47 quintales de pesos que llamaron 
“el salvaje”. El importe de lo pagado por Sevilla, de la artillería 
que compró Lobera en España por este tiempo, ascendió a 576,470 
maravedís.

La importancia que con el descubrimiento del canal de Ba
hamas adquirió el puerto de La Habana como lugar donde se con
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gregaban las flotas y navios sueltos, mercantes y de guerra, que 
hacían la ruta desde Santo Domingo, Nombre de Dios, Honduras 
y México a Sevilla, y la actividad demostrada por los corsarios 
franceses, impulsaron a la Corona a mejorar las defensas de La 
Habana, acordándose primero, hacia 1550, reparar o reconssruir 
la fortaleza existente, cuya obra fué confiada a Juan de Rojas y 
a Juan de Lobera, inspeccionando la existente los capitanes ge
nerales Diego López de Roelas, en 1550, y Sancho de Viezma en 
1551, originándose largas discusiones sobre si debía reconstruirse, 
la existente o construirse una nueva fortaleza.

Durante el borrascoso gobierno de don Gonzalo Pérez de* 
Angulo se tomaron diversas medidas por el Gobernador y Cabildo 
sobre la fortificación, vigilancia y seguridad de La Habana, con 
motivo de la guerra con Francia.

Así, en el acta del Cabildo de 30 de marzo de 1552, encon
tramos la constancia de que el gobernador “trató e platicó con 
los dichos señores Alcaldes y Regidores cerca de la prevención y 
buen aparejo que es menester tener cerca de la buena guarda desta 
villa y fortaleza”, transcribiéndose en el acta de esa sesión muni
cipal las órdenes detalladas de Pérez de Angulo tendientes a esos 
fines, estableciendo guardas permanentes en la altura de El Mo
rro para que avisasen la presencia de navios, servicio de recorrido 
a caballo por la noche en la villa, obligación de portar armas to
dos los vecinos y de acudir a la señal de navios a la vista, y pro
hibición de salir de la villa sin licencia del Gobernador, y otras 
más análogas.

Durante la ausencia de Angulo en Santo Domingo, en 1553, 
el Cabildo se preocupó también de la fortificación de la villa, y 
en la reunión de 8 de marzo de ese año se acordó hacer un re
partimiento entre los vecinos para la terminación del baluarte en 
la playa, que requería “alzarle el pretil de delante para que la 
artillería que en él está (4 piezas), pueda aprovechar”, contri
buyendo cada vecino con sus negros y “herramientas, bateas, aza
dones e machetes”, y los que no tenían negros, con dinero, a ra
zón de un real diario, encargándose a Juan Díaz “que de la for
ma como se ha de hacer la obra e ande sobre la dicha obra”. Se 
acordó también en dicho cabildo que una vez terminado el baluar
te, toda la gente de a pie ‘‘no señalada para ir a la fortaleza cuan
do se tire tiro”, a la señal de navios, “vaya e acuda con sus ar
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mas al dicho baluarte para que estén en ' guarda de la artillería”, 
designándose capitán de esta gente al vecino Juan de Inestrosa. 
En los cabildos de 15 y 22 de abril se tomaron medidas sobre la 
mejor defensa de la loma de El Morro, adquiriéndose dos pasa- 
muros y un quintal de pólvora y construyéndose una casilla de 
tejas.

Ya en La Habana Pérez de Angulo, desde enero de 1554, y 
resueltas a su favor las acusaciones que contra él formularon sus 
enemigos, el 19 del mes citado presentó al Cabildo, y éste aprobó, 
nuevas medidas de vigilancia, leyendo en el cabildo de 18 de ma
yo una cédula de su Maj’estad sobre la guarda de los puertos y 
pueblos de la Isla, ordenando se cumpliera. En el cabildo de 22 
de junio se acordó “suplicar a su magestad que la fortaleza desta 
villa se haga con toda brevedad”.

El asalto y toma de La Habana por el corsario francés Jac
ques ' de Sores, ' el 10 de julio de 1555, sirvió para comprobar lo 
inadecuada que era la fortaleza entonces existente, para defen
der La Habana, pues no obstante la tenaz y heroica resistencia que 
hizo su alcaide Juan de Lobera, se vió obligado a rendirse, que
dando aquélla prácticamente destruida, pues en 1565 el gober
nador García Osorio la encontró en tan pésimas condiciones que 
era utilizada como corral para guardar el ganado que se destinaba 
al sacrificio, con solo un terrapleno sobre la boca del puerto y 
cuatro piezas de bronce, más otras cuatro que dicho gobernador 
colocó.

Por Real Cédula de 9 de febrero de 1556, se ordenó por la 
Corona la construcción de una fortaleza. El gobernador Diego de 
Mazariegos eligió como sitio de emplazamiento el de las casas de 
Juan de Rojas, o sea el lugar que ocupa actualmente La Fuerza. 
La historiadora Wright (31), basándose en documentos del Ar
chivo de Indias cree poder afirmar que la fortaleza vieja, o sea 
la primitiva, ocupaba el sitio donde estuvo hasta el gobierno de 
Machado la Secretaría . de Estado, al comienzo de la calle de Tacón.

Para realizar la obra de la nueva fortaleza, la Corona nombró ' 
a Bustamante de Herrera, “persona de confianza platico y de es- 
periencia en estas cosas de fortificación”, que no pudo llegar a 
Cuba por haberle sorprendido la muerte, designándose en su lu-

(31) Ob. cit,. t. I. p. 17. 
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gar, a Bartolomé Sánchez, con el sueldo de 500,000 maravedís 
por año, llegando a La Habana en noviembre de 1558, según se 
da cuenta en el Cabildo de 29 de ese mes, y empezándose ' las obras 
en l’ de diciembre. Sánchez traía las herramientas necesarias, y 
Mazariegos debía proporcionarle los trabajadores. Al efecto, éste 
exigió primero 30 esclavos a los vecinos, pero ante las protestas 
generales, el Cabildo acordó en marzo de 1559 utilizar a los vaga
bundos negros, mestizos y mulatos, so pena de diez pesos o cien 
azotes de castigo. También se empleó a 14 franceses capturados 
en la costa Norte de Matanzas, de los que 12 se escaparon el 6 
de abril, según se dió cuenta ' en el cabildo de esa fecha; y a los 
presos y a los indios de Guanabacoa; pero esto último ocasionó 
una reprensión de la Corona, ordenando a Mazariegos que sólo 
utilizase a los indios si libremente querían hacerlo, y pagándoles.

Las casas expropiadas para levantar La Fuerza, en el lugar 
que hoy ocupa, según hemos dicho, eran, además de las de Juan 
de Rojas, las de Melchor Rodríguez, Juan Gutiérrez, Antón Recio, 
Alonso Sánchez del Corral, Diego de Soto, Juan de Inestrosa, Isa
bel Nieto y el sacerdote Andrés de Nis, vecinos de los más dis
tinguidos y ricos, que de aquel lugar habían hecho - la barriada 
aristocrática de la Villa. No todas las casas se derribaron inme
diatamente, y de algunas pudieron cobrar indemnización sus po
seedores después de varios años. Muy lentamente marcharon , las 
obras, a pesar de los propósitos y esfuerzos de Mazariegos. Este 
acusaba a Sánchez de ser persona “de mucho trabajo y poco pro
vecho”, y los oficiales de las obras lo censuraban, además, de pen
denciero, dilapidador, “hombre de estraña condición que no se 
abiene ni abendrá con nadie”. Fué destituido en 1560, encargán
dose a Mazariegos la continuación de la obra y designándose 
“maestro cuerdo” a Francisco de Caloña.

En el cabildo de l’ de marzo de 1558 se dió cuenta de ha
berse recibido 12,000 pesos, enviados por la Corona, para la obra. 
En 2 de diciembre de 1560 el Cabildo, a petición del Gobernador, 
nombró a Juan de Rojas, Alvaro Sánchez del Corral y Gerónimo 
de Avellaneda, respectivamente, tesorero, contador y factor, por 
no haber llegado de Santiago los oficiales de la Real Hacienda. 
En julio de 1562 se habían gastado 19,000 pesos de ' los 132,000 
recibidos en diversas partidas hasta entonces, sin que aún estu
viera colocada una sola piedra. En ese año se colocaron las pri
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meras. De Cartagena se recibieron distintas partidas de negros, 
y la Corona envió 8,000 pesos más. Sin embargo, al terminar su 
período Mazariegos, su sucesor García Osorio de Sandoval, en
contró (diciembre de 1565) que la obra iba muy despacio, pues 
"por la parte donde se ha leuntado mas esta ygual con la tierra 
y por algunas no tanto”.

Mientras se realizaban, con la lentitud que hemos visto, los 
primeros trabajos para la construcción de la fortaleza, Mazariegos, 
no pudiendo lograr auxilios de Sevilla para la defensa de La 
Habana, adquirió de los navios visitantes algunas provisiones de 
guerra, tales como pólvora, balas y dos o cuatro cañones que es
tuvieron a cargo del artillero Pedro Andrés.

El sucesor de Mazariegos, García Osorio de Sandoval, duran
te el breve período de tiempo de su gobierno, tomó diversas me
didas para la defensa de la población contra el posible asalto de 
corsarios y piratas: el cierre de los caminos que iban a la Cho
rrera y salían a la playa y mar, por haberse probado que cuando 
los corsarios franceses asaltaron la Villa "entraron por el cami
no que viene de la Caleta por el monte”, y se prohibió el paso 
por dichos caminos y el abrirlos o hacer otros nuevos o veredas 
que saliesen a la playa, debiendo tomar todos "por la propia pla
ya que va al pueblo viejo”, so pena a los infractores de 50 pesos 
o 100 azotes si fuere español, ‘‘e si fuese negro libre o esclavo o 
mulato se le pone de pena que sea de jarretado de un pie e si 
fuese indio que sirva un año en la obra de la fortaleza”; utilizar 
a los negros horros y mulatos y los indios para las obras más 
urgentes de defensa y fortificación e incitar a los vecinos a que 
ayudasen con algunos esclavos; construcción de un "bujío” pa
ra que la gente que haga la vela o guarda en la playa y entrada 
del puerto se guaresca del sol y la . lluvia, así como para que no 
se mojen las municiones, contribuyendo para esta obra los vecinos 
con sus esclavos para armar y emm^rh^i'ar el "bujío”, y los indios 
de Guanabacoa para cubrirlo de guano; proveer a los vecinos que 
carecieren de armas, de arcabuces • y municiones con que acudir 
a los rebatos; enviar un barco con un piloto y marinero que avi
sase a la provincia de Yucatán y de ahí se trasmitiese la noticia 
a la de Honduras, de saberse que corsarios franceses e ingleses 
luteranos se habían apoderado de la isla de Madera y se armaban 
28 o 30 navios para venir a las Indias, según aviso en carta re
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cibida a mediados de diciembre de 1566, escrita por Pedro de 
Estopiñán de Figueroa, juez oficial de la Contratación de Indias 
en las Islas Canarias.

En 20 de marzo de 1565 fué nombrado Pedro Menéndez de 
Avilés, Adelantado de la Florida, con la misión de limpiar de 
franceses las aguas de las colonias españolas del Mar Caribe y 
guardar las costas y puertos de Indias. En el cumplimiento de 
tal misión tuvo varios incidentes con el gobernador Osorio, hasta 
que en 24 de octubre de 1567 fué designado el propio Menéndez, 
gobernador de la isla de Cuba, y en 24 de julio de 1568 cesó 
Osorio en su cargo, sustituyéndolo el doctor Francisco de Zayas, 
como lugarteniente gobernador y juez de residencia, a las órdenes 
de Menéndez, gobernador en propiedad.

Pedro Menéndez era un marino valiente y audaz, fiel a su 
rey, fanático de su religión, honrado a su manera y de acuerdo 
con el espíritu y procedimientos de la época. Con mano dura per
siguió a los enemigos de su rey y su Dios, imponiendo su justicia, 
en nombre y para mejor servicio de ambos.

Y no sólo consiguió impedir que los franceses se apoderaran 
de las posesiones españolas, sino que, además, expulsó a aquéllos 
de sus colonias, estableciendo en su lugar nuevos dominios de 
S. M. Católica, después de haber acabado, sangrienta y salvaje
mente, con los franceses—hombres, mujeres, niños y ancianos— 
pobladores de la Florida.

Para mejor realización de este vasto e importantísimo plan 
se le nombró, según dijimos, Gobernador de Cuba, sin perder por 
ello su cargo de Adelantado de la Florida, ejerciendo el mando 
de la Isla por medio de sus Tenientes Gobernadores.

Su mando comenzó ya militarmente, desde que Felipe II, sa
tisfecho y encantado de sus heroicas y gloriosas hazañas contra 
los herejes franceses floridanos, le envió en 1566 con una nutrida 
armada auxiliar, y la orden de establecer guarniciones en las 
Antillas y cuidar de sus naves; de manera que García Osorio sólo 
ejerció, desde entonces, el gobierno civil de la Isla, ocasionando 
esa división de mandos dificultades e incidentes que fueron cor
tados por la Corona, confiándole también el mando civil de la 
Isla a Menéndez. Cuba fué, pues, desde que Osorio entregó al 
teniente gobernador de Menéndez, licenciado Francisco de Zayas, 
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hasta que tomó posesión el gobernador Gabriel Montalvo, un go
bierno dependiente de la Florida, así en lo civil como en lo. militar.

Con la expulsión de los franceses de la Florida, coincidió la 
aparición en el mar de las Antillas de naves inglesas que más 
tarde tanto daño habían de ocasionar a las posesiones españolas.

El primer marino inglés que visitó estos mares fué Sir John 
Hawkins, en 1564, que comerció en esclavos y mercaderías, con 
los habitantes de La Española. No obstante la indignación y pro
testa de Felipe II, Hawkins realizó otras expediciones, recalando 
en isla de Pinos durante una de ellas. En su tercer viaje (1567), 
fué atacado cerca de Veracruz por una armada española . muy su
perior en número, siendo derrotado, con pérdida de toda la ex
pedición.

A Hawkins siguieron en el tráfico por los mares antillanos, 
otros marinos ingleses, y entre ellos Francisco Drake, que tanta 
fama llegaría a adquirir.

No afectaron, como hemos visto, esas expediciones inglesas, 
las costas de Cuba, pero sí llevaron al ánimo de Menéndez de 
Avilés y de la Corona la necesidad de la fortificación de sus puer
tos, dada la indefensión en que se encontraba la Isla. Menéndez, 
si logró triunfar en la Florida, no pudo, sin embargo, limpiar de 
corsarios el Mar Caribe, pues a la presencia de los ingleses se unió 
también la de marinos holandeses.

Se acometió, por tanto, la reconstrucción de La Fuerza. Para 
ello en 15 de abril de 1570, el teniente gobernador Diego de Ri
bera expresó necesitar 10,000 pesos y 100 negros. Sólo existían 
entonces 8 piezas de artillería. Calculaba aquél que eran indispen
sables 20 cañones más y una guarnición de 200 hombres. En 1571 
Menéndez envió 50 soldados, que se consideraron insuficientes, 
para relevar a los vecinos de toda prestación de deberes militares. 
En ese mismo año informó el Adelantado al Consejo de Indias 
que la fábrica iba con lentitud por la falta de dinero y esclavos, 
y pedía 200 de éstos y materiales a fin de terminarla en dos años. 
En 1573, la Corona situó 2,000 ducados, más 10,000 enviados de 
México. En cuanto a los esclavos, no pudiendo realizarse el plan . 
de adquirirlos en préstamo, se hizo arreglo con Juan Fernández 
Espinosa, que en 1572 entregó 191, de los que murieron 13 de 
viruelas, • contagiando a los ya existentes, falleciendo de éstos, 10. 
La segunda remesa de 109 esclavos, fué secuestrada en el camino.
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La alimentación de los esclavos dió lugar a quejas y polémicas 
entre la Corona y los oficiales de La Habana. Al fin se logró 
que S. M. - Católica, “enterada de que sus esclavos no podían asis
tir a misa por carecer de ropa con que cubrirse, mandó que se 
enviasen prendas de vestir”. .

Sancho Pardo Osorio, otro de los tenientes de gobernador de 
Menéndez de Avilés, dió impulso a la obra durante los años de 
1573 a 74, expresando en julio de 1575, “podríamos casi decir 
que está acabada dicha obra... si tuviera artillería podría pres
tar servicio ya”; todo ello, a pesar de las dificultades para con
seguir se le enviase dinero, lo que ocasionó varias huelgas de los 
obreros, llegando éstos a resistirse a continuar el trabajo si no 
se les pagaba, “pues sois maestro de la dicha obra hazed nos pagar 
que no queremos socorros, sino juramos a Dios que aveis de ha- 
zer la obra vos y el gobernador y los oficiales del rey”.

Igualmente mal pagada estaba la guarnición, al extremo de 
que ocurrieron por ello protestas y hasta un motín.

Destituido Menéndez de sus cargos, por indicaciones hechas 
al Rey por el Consejo de Indias, fué nombrado gobernador de 
Cuba don Gabriel Montalvo, quien llegó a La Habana a prin
cipios de marzo de 1575, teniendo que resolver inmediatamente - 
el conflicto existente entre Gómez de Rojas, capitán de La Fuer
za, y Diego de Soto, teniente de gobernador. Aquél había llegado 
a insubordinarse contra éste, negándose a ser sustituido, “y se 
amotinó en la fortaleza donde estuvo cerrado cinco días puesto 
en - harmas las puertas cerradas la planchada aleada.... de que 
todo el pueblo estaba escandalizado”. Montalvo lo detuvo, pri
mero, y multó después.

En la inspección que el Gobernador hizo a La Fuerza se 
convenció de que Caloña llevaba adelante la obra, aunque tam
bién comprobó la existencia de hondas discordias, según ya apun
tamos, entre los trabajadores y Caloña. Aquéllos, que no cobra
ban, fueron acusados por los oficiales reales de que trataban de 
“dilatar esta obra de manera que fuese inmortal por tener una 
renta cierta como ha diez y seis años que la tienen ”; y asimismo 
de Caloña se informó al Rey que era “hombre perdido”, juga
dor empedernido y un simple “oficial cantero”. Y Montalvo, Ca
loña y el Tesorero Real se distanciaron, a su vez, por el derecho 
a mandar sobre los esclavos. En estas discusiones y enredos y en 
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inútiles demandas de artillería, pólvora y armas para la forta
leza, casi terminada ya, pasaron los últimos años del gobierno 
de Montalvo, siendo nombrado en 13 de febrero de 1577 para 
sueederle, el capitán Francisco Carroño, quien al llegar a La 
Habana, se encontró efectivamente que ya en 27 de abril ‘‘por 
la tarde se acabo de cerrar el capialcada de la puerta principal de 
la fortaleza... con que se acabaron de cerrar todas las capillas 
y bobedas de los caualleros de la dicha fortaleza”. Y en 28 de 
agosto del mismo año pudo Carreño informar al Rey que la guar
nición dormía en La Fuerza, venciendo la oposición que los hom
bres que la formaban habían hecho para vivir en dicha fortaleza, 
pues la mayoría de ellos tenía otros oficios y veinte eran casados 
en la población. En 10 de diciembre escribió el Gol^f^eTiador que 
tenía la fortaleza “avituallada de carne de montería y maiz”.

En efecto—dice la historiadora Wright, de la que tomamos 
los datos que nos han servido, conjuntamente con los que apare
cen en las Actas del Cabildo habanero, para narrar la historia 
y las peripepcias de la fabricación del castillo de La Fuerza (32) 
—ya esta fortaleza estaba acabada, “con un coste de veinte años 
de tiempo y una cantidad de dinero que los archivos existentes 
no nos permite conocer”.

Pero, apenas terminada, se iniciaron las críticas contra ella, 
y fué la primera la existencia de la loma de La Cabaña, “que 
la señorea toda y con piecas muy pequeñas pueden matar la gen
te que tuviere jugando el artillería por ser el cerro grande y muy 
alto”. En cuanto a la fortaleza en sí se la censuró por Antonio 
Manrique, comisionado por el Rey para inspeccionarla en 1577, 
tener el patio muy pequeño, faltarle escaleras, parecer sus puer
tas más bien de ciudad que de fortaleza, carecer de agua, tener 
la fosa tan alta que “sino se baja conforme a la marea no podrá 
tener agua aunque se la echen a mano”. Además, “los cubos que 
tiene que sirven de casamatas estaban altos y abiertos y tenían 
las bobedas tan altas y delgadas que entrando las piecas tiembra 
toda la capilla y en pocos años podrían benir al suelo no obs
tante, Manrique terminaba su informe declarando que “la forta
leza está en término que artillándola y petreehándola de muni
ciones se puede muy bien defender y of fondee... al presente tie-

(32) Ob. cit,, t. I. p. 33-70. 
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ne pocas municiones y son las ocho pieeas de artillería medianas 
y la vna quebrada por la boca”, , ninguna de las cuales alcanza
ba más allá de la boca del puerto. Al terminarse La Fuerza, su 
guarnición se componía de 50 hombres, de los que 19 eran por
tugueses; los artilleros, 2 flamencos y 1 alemán; y el tambor, 1 
viejo negro esclavo. El Gobernador hizo a su hijo de 14 años, 
capitán de La Fuerza, aunque aseguró que su mando era nomi
nal. Sobre la disciplina de la guarnición puede juzgarse por el 
hecho pintoresco de que el Gobernador la encerraba por la noche 
guardando la llave bajo su almohada.

En 1578 se nombró capitán de La Fuerza a Melchor Sardo 
de Arana, quien tomó posesión de su cargo al año siguiente. En 
julio de 1579, considerando la Corona que La Fuerza estaba “ya 
en defensa” se dió orden que fuese saludada por los navios que 
entraban en el puerto. En 2 de enero de 1582 se nombró al ca
pitán Diego Fernández de Quiñones, alcaide de La Fuerza, a fin 
de que ésta tuviese un oficial de responsabilidad al frente de 
ella. Con motivo de este nombramiento, surgieron graves disen- 
ciones entre el entonces gobernador, Gabriel de Luján, y el al
caide, Quiñones, que tuvieron eco en la Corte, pues el Rey creía 
que el Gobernador y el Alcaide debían ser una misma persona, 
y el Consejo de Indias opinaba que debían estar divididos dichos 
cargos. Fueron inútiles las recomendaciones que el Consejo hizo 
a Gobernador y Alcaide para que guardaran entre sí armónicas 
relaciones, y desde la llegada de Quiñones a La Habana, en 13 
de julio de 1582, se sucedieron las disputas entre éste y Luján, 
sin que ello impidiese a aquél realizar beneficiosas modificacio
nes en la fortaleza. A Sardo de Arana lo nombró Quiñones su se
gundo, sustituyéndolo en 1' de febrero de 1584 por Tomás Ber
nardo de Quirós. Quiñones se hizo fuerte contra Luján, respal
dado en una decisión de la Audiencia de Santo Domingo, de di
ciembre de 1584, privando a Luján del gobierno en La Habana 
y sus alrededores, conminándolo Quiñones a que abandonase la 
Villa y se retirase a Bayamo y Santiago, lo que al fin realizó 
éste, encargándose del gobierno el Cabildo y los Alcaldes Ordi
narios hasta 20 de diciembre de 1585 en que llegó a La Habana 
Pedro Guerra de la Vega con el título de Justicia Mayor de la 
Villa de La Habana, que presentó al Cabildo en su reunión de 
21 de diciembre, así como el de Alguacil Mayor recaído en la per
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sona de Pedro Colina, nombrados ambos por la Audiencia de San
to Domingo, a fin de resolver “las diferencias y dicensiones que 
ha habido y hay entre Gabriel de Luján gobernador de la dicha 
Isla de Cuba y el capitán Diego Flores de Quiñones alcaide dé 
la fortaleza de esa dicha Villa”. Guerra, aunque discutido al prin
cipio por el Cabildo, al fin fué aceptado por éste, así como el al
guacil Colina, después que ambos prestaron las fianzas correspon
dientes, en la sesión del 27 de diciembre, “por la reverencia y 
respeto que 'al dicho título se debe e porque no se les atribuya 
genero de desacato y así en lo que ha lugar de derecho e son par
te e no más obedecen el dicho título y en su cumplimiento han e 
reciben por justicia mayor desta villa al dicho señor Pedro Gue
rra de la Vega sin que sea visto en cosa quitable su jurisdicción 
al señor gobernador propietario que en esta Isla reside por S. M.’’.

Ante la presencia de Francis Drake y temor de un asalto a 
La Habana en 1586, Quiñones y Luján olvidaron sus diferencias, 
para cooperar ambos, en La Habana y en las regiones Orientales, 
respectivamente, a la defensa de la Isla. Y aunque al fin el in
glés no se decidió al ataque, de los preparativos resultó benefi
ciada La Fuerza con 50 quintales de pólvora y 40 de plomo. Y 
reunidas las autoridades de La Habana, el 15 de noviembre, en 
junta presidida por Luján y Quiñones, se pidieron al Rey, pól
vora, cuerda, y municiones para la defensa de La Habana, así 
como a México, artillería y municiones y 300 hombres armados 
y con dinero para pagarles sus sueldos y raciones.

En la inspección que hizo Quiñones, levantándose acta de 
ella, el 9 de enero de 1587, encontró que la fortaleza de La Fuer
za se hallaba provista de 13 piezas de artillería de 29 a 40 quin
tales, una de 75 y otra de 50, 5 faleones de bronce, 223 arcabu
ces, 95 mosquetes, 87 picas, 59 lanzas para caballería, más ala- 
bardos, morriones, balas, plomo, cuerda, etc. (33) ; pero juzgando 
insuficiente todo este material de guerra solicitó de sus amigos 
municiones, pólvora, cuerda, balas. De estas últimas sólo tenía pa
ra los cañones las que había mandado hacer de piedra. Sólo logró, 
hacia 1587, algunas armas de Sevilla, pero no pólvora ni cuerda.

(33) Irene A. Wright, ob. cít, t- I, p. 117 y apéndices correspon
dientes.
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El 2 de julio de 1587, con la armada de Alvaro Flores, lle
gó a La Habana el nuevo Gobernador don Juan de Tejeda, acom
pañado del ingeniero militar Batista Antoneli. La Fuerza fué 
provista entonces de 8 piezas de bronce, municiones, pólvora y 
cuerda y se le construyó ‘‘una entrada en cubierta al rrededor 
de esta fortaleca”, que Miss Wright (34) supone se hizo de acuer
do con dibujos de Antoneli.

Con el nombramiento de Tejeda se unieron en una sola per
sona los cargos de Gobernador y Alcaide, por acuerdo de la Co
rona.

La llegada de Antoneli, representa, a su vez, el inicio y des
arrollo del vasto plan de fortificaciones para La Habana que cul
minó años más tarde en la construcción de las fortalezas de El 
Morro y La Punta.

El sucesor de Tejeda, Juan Maldonado Barnuevo, desde que 
llegó a La Habana el 22 de julio de 1593, dió impulso a las obras 
de fortificación que dirigía Antoneli. En 1596, y en el informe 
que sobre las obras de los fuertes de La Habana dió el capitán 
general Bernardino de Avellaneda, auxiliado por Luis de Soto- 
mayor, al referirse a La Fuerza expresó que era una equivoca
ción costosa, destinable más bien que para defensa de La Haba
na para residencia del Gobernador (35).

Por el contrario, el gobernador Pedro Valdés consideró en 
1603 (36) que La Fuerza debía ser reparada a fin de “ponerla 
en el estado q. conuiene Con la mayor breuedad que pueda”, 
porque “después que lo este la tengo por de mucho effecto pa 
la deffensa de la entrada deste Puerto y pa que en Vn Rebato 
de necessidad se puedan recoxer a ella con seguridad la Gente 
de la ciudad”.

Manuel Pérez Beato (37) supone que la torre de La Fuerza 
fué construida en tiempo del gobernador don Juan Bitrián de 
Viamonte y Navarra (1630-1634), porque en ella existe una ins
cripción que dice: “Don Yvan Bitran de Bamonte”, con una

(34) Ob. cit., t. I, p. 121
(35) Irene A. Wright, ob. cit., t I, p. 173.
(36) Irene A. Wright, Historia documentada de San Cristóbal de 

La Habana en la primera mitad del siglo XVII, La Habana, 1930, p. 12.
(37) Manuel Pérez Beato, Inscripciones cubanas de los siglos XVI, 

XVII y XVIII, La Habana, 1915, p. 19-20. 
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cruz de Calatrava, a cuya orden, como Caballero, perteneció di
cho gobernador. También atribuye al mismo la colocación en lo 
alto de dicha torre, que hace también las veces de campanario, 
de una sencilla y bella estatuita de . bronce representando una in
dia, pues el adorno que tiene en la mano ostenta igualmente una 
cruz de Calatrava. Esta estatua se considera tradicionalmente que, 
como también la Fuente de la India, representa alegóricamente 
a la ciudad de La Habana, al extremo de que un dicho popular 
afirma que “muchos han venido a Lá ■ Habana y no han visto 
La Habana”, refiriéndose a quienes, aún encontrándose en la 
población, no han contemplado esa estatua. El autor de la misma 
fué, según aparece en el medallón que tiene en el pecho la esta
tua: “Jerónimo Martín Pinzón. Artifice, fundidor-escultor’’.

Cuando el ciclón del 20 de octubre de 1926 azotó furiosa
mente nuestra capital, echó por tierra la referida estatua, arran
cándola del sitio donde estaba colocada, siendo después restituida 
sobre su viejo torreón-campanario.

El historiador Arrate (38) describe así el castillo de La Fuer
za, según se encontraba hacia el año 1761: “Está plantificada 
la referida Fuerza en esta banda de la bahía que cae al Poniente, 
frontera a la sierra de La Cabaña al mismo labio u orilla del 
mar y raiz de la población opuesta a la boca del puerto que des
cubre enteramente. Es una fortificación regular cuadrilátera, con 
cuatro baluartes uno en cada ángulo; aunque es algo reducida es 
muy fuerte por ser sus murallas dobles y sus terraplenes de bó
veda: la altura de aquéllas será de 24 a 25 varas, y está circun
dada de un buen foso donde se ha labrado en estos tiempos una 
gran sala de armas: tiene en el ángulo saliente que mira por un 
lado a la entrada del puerto, y por otro a la Plaza de Armas, un 
torreón con su campana con que se tocan las horas y la queda de 
noche, y se repiten las señas de velas que hace El Morro, ponién
dose en él las banderillas correspondientes al número de las que 
han avistado, con distinción de las que aparecen a Barlovento o 
reconocen a Sotavento”.

La campana del torreón tiene una leyenda que dice: “Sánete

(38) José Martín Félix de Arrate, ot». cit., p. 83 . 



LA PLAZA DE ARMAS 61

Petre Ora Pro Nobis.—Gobernando el Mariscal de Campo Don 
Pedro Alvarez de Villarín. Año 17016”.

Por ser el edificio más seguro de La Habana, en los tiempos 
de su construcción, a La Fuerza trasladaron su residencia muchos 
capitanes generales y gobernadores de la Isla, siendo el primero 
que la ocupó, Tejeda, en 1590, y después otros de sus sucesores 
hasta que se construyó la Casa de Gobierno en parte del terreno 
ocupado por la antigua Parroquial Mayor. Cada uno de los go
bernadores le hizo ampliaciones y reformas según sus gustos y 
necesidades familiares. Guazo, en 1718, le construyó rastrillo, 
cuarteles altos y bajos y caballerizas para el servicio militar. El 
mariscal de campo don Francisco Cagigal le levantó una pieza 
sobre el caballero que caía al mar, para sala de recibo, y balcón 
circundante. Tacón, le fabricó varios cuarteles.

En cabildo ordinario de 10 de enero de 1851, y con motivo 
del proyecto existente para aislar El Templete, abriéndose una 
calle que lo separase del Cuartel de la Fuerza, se demolió la por
tada del referido cuartel, prolongándose la calle de O’Reilly has
ta el muelle y dándosele el nombre de General Enna al callejón 
construido a uno de los costados de El Templete. El escudo de ar
mas que remataba la antigua portada de éste, después de una ten
tativa de secuestro por el comandante del Real Cuerpo de Ingenie
ros, a cuyo cargo estuvo la realización de estas obras, fué manda
do colocar, en enero de 1853, por el Capitán General, en el Cas
tillo del Príncipe.

En 1851, según consta en el expediente que se conserva en 
el Archivo Nacional de La Habana sobre “Estados de las fortifi
caciones y edificios militares” (Leg. 40, núm. 34), La Fuerza te
nía ese año la siguiente guarnición: infantería, 650 hombres, 2 ca
ballos; caballería, 200 hombres, 175 caballos de Lanceros del Rey; 
artillería 350 hombres y 100 caballos; en los pabellones, 21 hom
bres.

En 1854 el marqués de la Pezuela proyectó su demolición, 
por considerarla inútil como fortaleza y constituir además un 
obstáculo al movimiento comercial de la ciudad en la parte de los 
muelles. Ese año el estado de la fortaleza era (Leg. 40, núm. 21) : 
“Año de construcción, 1544; nombre, La Fuerza; cuartel; un 
cuadrado con baluartes; lado exterior, 60 varas castellanas; dis
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tancia al Morro, 1,100; a la Cabaña, 400; guarnición: actualmen
te se acuartela parte del resguardo; capacidad, 650 hombres”.

En 1868, al estallar la Revolución de Yara, el estado y con
diciones de la más vieja fortaleza habanera, era el siguiente, se
gún aparece del expediente que obra en el Archivo Nacional de 
La Habana con el título de ‘‘Ingenieros. Comandancia de La Ha
bana y otras. Estado de las fortificaciones y edificios militares 
de la Isla” (Leg. 40, núm. 25) :

“Está situado intramuros lindando con la bahía, cerca de la 
entrada del puerto, en el extremo del muelle nombrado de Caba
llería. Consta de tres partes: 1*. Del cuadro abaluartado llamado 
antiguamente Castillo de la Fuerza, sobre cuyos terraplenes se 
formaron los actuales alojamientos; 2’. De los edificios construi
dos sobre la muralla y patio interior; y 3’ una parte del Edificio 
de tres pisos construido en tiempo y por disposición del Esemo. 
Sr. Capitán General D. José de la Concha en terrenos del mismo 
Cuartel y del antiguo Cuartelillo de Carabineros que había al 
fondo, cuyo edificio tiene un frente con salida al muelle indepen
diente del cuartel y otro que es el mayor a la prolongación de la 
calle de O’Reilly, esta parte consiste en la mitad del piso bajo 
ocupada por la Academia de Caballeros Cadetes, quedando la otra 
mitad para dependencia de Real Hacienda; los dos pisos altos de 
ambos frentes están destinados a pavellones de Gefes y Oficiales 
inclusa la parte primitiva del edificio frente al muelle construido 
en 1839 en donde hoy se halla establecida la Capitanía del Puer
to. Además de los pavellones referidos eseisten tres cuartos en los 
patios en que también se alojan oficiales. Este cuartel y pavello
nes pueden considerarse como de los más saludables de la Plaza 
por su ventilación y demás condiciones hijiénicas. Tiene un patio 
de regular estención a la entrada, otro en los fosos al lado del 
Este del cuartel abaluartado y mucho desahogo sobre, todo el te
rraplén y esplanada de la batería de mar anexa al Cuartel; tiene 
cocinas bastante capaces aunque no libremente ventiladas por ha
llarse en un estremo del foso; los escusados de la tropa situados 
sobre la muralla desaguan directamente en el mar y tiene paja 
de agua del acueducto en el primer patio. Respecto a sus fábricas 
escepto la de los pavellones un pequeño trozo de la prevención y 
de emberjado del frente principal las demás que corresponden hoy 
al Cuartel son muy antiguas pero se hallan en regular estado a 
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beneficio de los muchos reparos que de pocos años a esta parte 
se han efectuado. Se consideran para el mínimum de camas 1 m. 
34 del frente por 2 m. 75 de fondo y para el máximum 1 m. 
de frente por 2 m. 30 de fondo”.

‘‘Sería muy conveniente demoler el antiguo cuadro abaluar
tado para construir en el solar disponible un cuartel de nueva 
planta que cumpliese con todas las condiciones necesarias”.

La capacidad en circunstancias ordinarias y extraordinarias 
era, en esa fecha, de 650 hombres y 3 caballos y 840 hombres y 
3 caballos, respectivamente.

Estas especificaciones de La Fuerza en el año de 1868 son 
las mismas que aparecen en los expedientes análogos que se con
servan en el Archivo Nacional de La Habana correspondientes a 
los años de 1858, 64 y 66.

A pesar de las diversas tentativas, que según hemos visto, 
existieron para demoler el castillo de La Fuerza, por su inuti
lidad como fortaleza, afortunadamente esos propósitos no prospe
raron y el castillo se conservó durante todo el tiempo de la domi
nación española, utilizándosele para cuartel y oficinas.

Al ocupar la Isla en 1899 el Gobierno norteamericano, orde
nó la mudanza al cuartel de La Fuerza del Archivo General 
de la Isla de Cuba, que se encontraba instalado en la Aduana, 
o sea en el tercer piso del ex convento de San Francisco, - abriendo 
el Archivo sus puertas al público en La Fuerza el 21 de octubre 
de 1899. Allí permaneció hasta el 20 de. julio de 1906 en que fué 
trasladado al lugar que hoy ocupa en el antiguo Cuartel de Ar
tillería, en la calle de Compostela entre las de San Isidro y Des
amparados.

Desde 1909 se han realizado distintas modificaciones en la 
referida fortaleza, adaptándola a las necesidades de la Jefatura 
de la Guardia Rural, primero, y del Estado Mayor , del Ejército, 
más tarde, el que tuvo allí sus oficinas hasta que después del pro
nunciamiento militar ocurrido el 4 de septiembre de 1933 que 
trajo como secuela la disolución de todo el -cuerpo de oficiales, se 
establecieron las oficinas del Estado Mayor del nuevo Ejército 
Constitucional en el Campamento de Columbia.

Desde fines del gobierno de Machado a la fecha se han rea
lizado en los alrededores de La Fuerza diversas obras, dejando la 
fortaleza reducida a los límites propios de la misma y destruyen
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do los parapetos que por la parte del mar la unían a las anti
guas murallas, y cercando todos los terrenos a ella pertenecientes 
con una verja de hierro y cantería.

Hoy se encuentra destinada a cuartel del batallón 1 de Artille
ría, del regimiento 7, Máximo Gómez.

Como la más antigua fortaleza que ha tenido la ciudad, cons
tituye La Fuerza una de las más preciadas joyas históricas que 
posee La Habana y figura en el escudo de armas que le concedió 
la Corona, según ya vimos, al otorgarle el título de Ciudad por 
Real Cédula de 20 de diciembre de 1592, confirmándosele aquella 
distinción, por haber desaparecido el documento oficial de la 
misma, por Real Cédula de 30 de noviembre de 1665 firmada por 
la Reina gobernadora doña María de Austria, viuda de Felipe IV. 
Así, blasonan el escudo de La Habana, los tres primeros castillos 
que ésta tuvo: La Fuerza, La Punta y El Morro.



Bl Templete.
Dibujo de Caravia.



El Templete.

Con objeto de recoger la tradición existente de haberse cele
brado a la sombra de una ceiba que existía al Noroeste de la ac
tual Plaza de Armas, la .primera misa' y el primer cabildo en 
esta Villa, en el mismo año en que se trasladó La Habana al lu
gar que hoy ocupa, el gobernador don Francisco Cagigal de la 
Vega erigió el año 1754 una columna de tres caras que ostentaba 
en lo alto una pequeña imagen de la Virgen del Pilar y en su base 
dos inscripciones alusivas a esos acontecimientos, una en latín y 
otra en castellano antiguo.

Mucho se ha discutido y escrito por nuestros investigadores 
históricos sobre la veracidad de estos hechos recogidos y conser
vados a través de los años por la tradición.

¿Existió realmente la ceiba a cuya sombra se celebraron la 
primera misa y el primer cabildo en esta Villa?

¿Está comprobada la celebración de dichas misa y cabildo?
En cuanto a la existencia de una ceiba en los alrededores de 

la actual Plaza de Armas, no es dudoso que ello fuera cierto, dada 
la abundante y rica vegetación que, según hemos visto, poseían 
en aquellos primitivos tiempos las tierras que se eligieron para 
lugar definitivo de la instalación de esta Villa. Pero ello no 
permite asegurar que en el sitio preciso en que Cagigal levantó 
el mencionado pilar conmemorativo existiese una ceiba, ni mu
cho menos que esa ceiba fuese la que se eligió para celebrar bajo 
ella la primera misa y el primer cabildo.

Tres son los historiadores que de manera más amplia y pre
cisa se han ocupado sobre esta histórica o legendaria ceiba haba- 
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ñera: Manuel Pérez Beato, José Manuel de Ximeno y Fernan
do Ortiz.

Pérez Beato, en sus Inscripciones cubanas de los siglos XVI, 
XVII y XVIII (39) afirma, refiriéndose al pilar levantado por 
Cajigal que “sin ningún otro fundamento que el de una tradición 
no consignada hasta entonces por nadie, previa orden real, proce
dió el señor Cagigal a testimoniar un hecho de suyo bastante du
doso” y sostiene, fundándose en la noticia que aparece en el cabil
do de 8 de febrero de 1556, que sí existió una ceiba “en la misma 
orilla del puerto” y que ello “habrá hecho suponer a algunos que 
según costumbre de los conquistadores a su sombra erigieron un 
altar donde decir misa y reunir el primer cabildo”, pero que a esa 
ceiba, “en vez de veneración, le guardarían horror los vecinos de 
la Villa, porque en ella se azotaban los que caían en pena por al
guna causa”.

En efecto, en el acta del referido cabildo de 8 de febrero de 
1556 encontramos que se tomó en aquella fecha por los señores al
caldes y regidores, reunidos bajo la presidencia del gobernador doc
tor Gonzalo Pérez de Angulo, y con la presencia del escribano 
Francisco Pérez de Borroto, el siguiente acuerdo:

“Fué acordado en este dicho cabildo por los dichos Señores 
Justicia é - Regidores que por cuanto algunos negros ó negras ansi 
de los que son esclavos como de los que se han libertado de poco 
tiempo á esta parte venden cargas de... diciendo que es suyo é 
socolor desto urtan á sus amos lo cual conviene remediar por tan
to ordenaron é mandaron que de aqui adelante no puedan v... 
ningún casabi ni poca, ni mucha cantidad y el que lo contrario 
hiciere de mas de perder el tal casabi que ansi vendiere si fuere 
esclavo le sean dados cien azotes atado a la Seiba de la plaza, é 
si fuere esclavo ó esclavos libres incurra en pena de diez pesos de 
oro c la' persona que á los dichos esclavos ó negros comprare el di
cho pan incurra en pena de tres pesos las cuales dichas penas se 
repartan en esta manera: la tercera parte para la persona que lo 
denunciare é las dos partes para el hospital de esta Villa é mandó
se pregonar por que venga á noticia de todos.”

“Nota marginal. Pregonóse esto en la Habana en la plaza 
pública della en doce días del mes de Febrero de mil é quinientos

(39) Ob. cit., p. 65.
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é cincuenta é seis años por voz de Francisco negro testigos Juan 
de Oliver é Francisco Trabosto, é Diego de Soto (hay una ru
brica) ”.

Según clara y precisamente se demuestra con la lectura de 
este acuerdo municipal, en el año de 1556 existía ya en la plaza 
que entonces tenía la villa de La Habana una ceiba que, lejos de 
ser objeto de respeto y veneración por parte de los vecinos, se 
utilizaba para aplicar, amarrados a ella, el castigo de que se hacían 
víctimas los negros esclavos infractores de disposiciones muni
cipales .

Pero esta ceiba no es ni puede ser nunca la ceiba que se dice 
estuvo en el lugar donde Cagigal levantó el pilar conmemorativo, 
además de por los motivos expuestos, porque la plaza de la Villa 
a que se refiere el acuerdo municipal de 8 de febrero de 1556, 
no es la Plaza de Armas actual, porque, como ya hemos visto, di
cha plaza fué variada de sitio el añol559, según acuerdo del Ca
bildo, de 3 de marzo, “Puez que la fortaleza que se hace ocupa la 
que de antes había”, emplazándose en el terreno ocupado por 
‘‘los bujios de Alonso Indio la calle en medio”, y dándosele el 
área de ‘‘cuatro solares tanto en ancho como en largo”.

Y esta nueva plaza fué también abandonada, eligiéndose la 
de la Iglesia, según vimos también se desprendía de las manifes
taciones hechas por el gobernador Francisco Carreño en la reunión 
del Cabildo de 13 de septiembre de 1577.

Valiéndose de estas pruebas documentales podemos afirmar 
como certeramente lo ha hecho el señor José Manuel de Ximeno 
(40), que esa ceiba a que se refiere el acuerdo municipal de 1556, 
no pudo ser nunca la ceiba primitiva a que alude la leyenda tan
tas veces mencionada, por estar situada ese año la plaza de la 
Villa en lugar muy distinto al que ocupó después la actual Plaza 
de Armas.

Fernando Ortiz ha lanzado (41) una nueva opinión sobre la 
ceiba habanera de la leyenda, ' opinión que nos limitamos a reco
ger, sin comentarla, porque su autor hasta ahora no ha expuesto

(40) Memoria de los trabajos realizados por la Administración del 
Alcalde Dr. Miguel Mariano Gómez y Arias, durante el ejercicio de 1929 
a 1930, La Habana 1930, p. 141-143.

(41) Archivos del Folklore Cubano, La Habana, Vol. Ill, núm. 3, 
p. 287-288.
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las razones en que la fundamenta. “Nosotros opinamos —dice 
Ortíz—que el simbolismo de la ceiba de El Templete no era de ca
rácter religioso y que representaba por sí misma y a virtud de la 
consagración cívica que de ella se hizo, algo más que un hecho his
tórico. Sabemos que a los negros recalcitrantes se les condenaba 
a ser azotados en la ceiba, como recuerda Pérez Beato, pero no 
compartimos la opinión de éste en el sentido de que esa ceiba debió 
ser abominable. ' No. Creemos que la ceiba de El Templete fué el 
emblema de la municipalidad de la villa de La Habana, y el más 
antiguo y permanente emblema de libertades ciudadanas que con
servamos en Cuba. A esa ceiba debiera concurrir nuestro pueblo 
habanero en peregrinación, cada vez que sienta mermadas sus li
bertades”. Agrega el Dr. Ortiz que no es ésta “una nueva opi
nión precipitada, aromada por el perfume de lo romántico”, sino 
“una interpretación documentada, basada en la historia de las 
municipalidades castellanas y americanas, que han olvidado los his
toriadores locales y los que han tratado de los municipios de Cuba. 
No es este el momento oportuno para desarrollar la demostración. 
Pero quede afirmada aquí por primera vez la tesis: “La ceiba de 
El Templete, es el símbolo monumental de la libertad municipal de 
La Habana, es el histórico padrón jurisdiccional de su justicia y 
señorío”.

El Dr. Ortiz a petición nuestra, ha ofrecido desarrollar su 
tesis sobre la historia y significación de la ceiba de la Plaza de 
Armas, en trabajo al que consagraremos uno de estos Cuadernos 
de Historia Habanera.

En cuanto a la celebración bajo esa ceiba legendaria de la 
primera misa y del primer cabildo, no existen tampoco documen
tos comprobatorios en que basar la autenticidad de tales hechos. 
Todos nuestros historiadores, aún los más antiguos, como Arrale, 
no pueden invocar otro antecedente sobre el parúcular que la tra
dición. Y el propio Arrate, aún en la época en que escribió su 
historia sobre Cuba —1761— no encuentra prueba alguna que con
firme lo que la tradición ha recogido, y al hablar de la erección 
de El Templete tiene que limitarse a decir (42) : “Hasta el año 1753 
se conservaba en ella (la Plaza de Armas) robusta y frondosa la 
ceiba en que, según tradición, al tiempo de poblarse La Habana, 

(42) Ob. cit., p. 130.
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se celebró bajo su sombra la primera misa y cabildo, noticia que 
pretendió perpetuar a la posteridad el mariscal de campo don 
Francisco Cagigal de la Vega, gobernador de esta Plaza, que dis
puso levantar en el mismo sitio un padrón de piedra que conser
ve esta memoria”.

Pezuela, el historiador español que, como se sabe, tuvo a su 
disposición los archivos de la Península y de la Isla, es más explí
cito en la no comprobación de ese hecho histórico, al afirmar (43) ; 
“Una antigua tradición que no encontramos justificada en teatta 
alguno, recordaba a la ciudad que la primera misa celebrada so
bre sus solares, lo había sido a la sombra de la ceiba secular, quo 
extendía su follaje por el ángulo N. O. de la Plaza , de Armas”.

La no existencia de dato alguno que ni siquiera aluda en lo 
más mínimo a la celebración de esos primeros cabildos y misa, bajo 
una ceiba, en la villa de La Habana y en los días de su instalación 
en el lugar que hoy ocupa, nos permiten afirmar, no sólo que no 
están confirmados esos hechos, sino que nunca existieron, o sea que 
no se celebraron a la sombra de una ceiba ni misa ni cabildo con 
motivo de la referida instalación definitiva de La Habana, porque 
de haber ello ocurrido, forzosamente hubieran quedado rastros de 
esos hechos trascendentales en los documentos que se conservan en 
el Archivo de Indias, de Sevilla, los que no hañ podido encontrar, 
después de minuciosa búsqueda, ni la historiadora norteamericana 
Irene A. Wright, ni cuantos como los doctores José María Chacón 
y Calvo y Néstor Carbonell han realizado investigaciones y reco
gido documentos en dicho importantísimo archivo español. En 
nuestro Archivo Nacional, tampoco aparece noticia alguna refe
rente a dichos cabildo, misa y ceiba. Y en cuanto a las Actas Ca
pitulares del Municipio de La Habana, si bien pueden haberse en
contrado recogidos tales hechos en las primeras actas, perdidas, 
como ya hemos visto cuando el incendio de La Habana por el pira
ta Sores en 1555, la circunstancia de que no aparezca en las actas 
existentes de 1550 en adelante la más mínima referencia a esos he
chos, como tampoco alusión alguna a la ceiba a cuya sombra se 
supone ocurrieron, nos inclina a negar la existencia de aquellos y 
también de la dicha ceiba, porque de ser ciertos unos y haber exis
tido la ceiba, alguna constancia hubiera quedado en las Actas Ca

(43) Dicciornaño... cit., t. III, p. 155.
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pitulares, las que recogen los más mínimos e insignificantes acae
cimientos de la época en la Viila; y no era posible que el Cabildo 
dejase de tratar sobre la conservación o destrucción de la ceiba 
o sobre el papel que ella desempeñó, como bemos visto se habla, 
en cambio, de esa otra ceiba que sirvió para el castigo de los es
clavos infractores de disposiciones municipales.

Aclarado, pues, que ni existió la ceiba legendaria -habanera, 
ni se celebraron bajo una ceiba la primera misa y el primer ca
bildo que la columna levantada por Cajigal quiere perpetuar, li
mitémonos a hacer la historia de dicho monumento histórico, para 
después referir la de la construcción e inauguración de El Tem
plete .

Cagigal, al levantar la columna rememorativa de aquellos he
chos, hizo grabar en una de las lápidas de piedra que existe en el 
lado Sur de la misma, escrita en castellano antiguo, la siguiente 
inscripción: '‘Fundóse la Villa (oy ciudad) / de La Hauana el 
año de / 1515 y al mudarse de su primi / tivo asiento a la rivera 
de / este puerto el de 1519 es tradi / ción que en este sitio se / ha
lló una frondosa cei / ba bajo de la cual se ce / lebró la primera 
misa / y cabildo: permaneció / hasta el de 753 que se esteri / lizó. 
Y para perpetuar la / memoria gobernando / las Españas nuestro 
ca / tólico Monarca el / señor Dn. Fernán / do VI, mando eri
gir / este padrón el señor Ma / riscal de Campo Dn. Fran / cisco 
Caxigal de la / Vega de el orden de / Santiago gouernador / y Ca
pitán General de es / ta Isla, siendo procura / dor General Doctor 
Dn. / Manuel Phelipe / Arango. Año de / 1754.”

En el lado Norte de la columna se colocó una inscripción en 
latín, que en 1903, al restaurarse la lápida correspondiente, fué 
modificada y puesta en latín moderno por el profesor de esa len
gua en nuestra Universidad, Dr. Juan Miguel Dihigo; inscripción 
que traducida por éste al castellano, dice así: “Detén el paso ca
minante, adorna este sitio un árbol, una ceiba frondosa, mas bien 
diré signo memorable de la prudencia y antigua religión de la jo
ven ciudad, pues ciertamente bajo su sombra fué inmolado solem
nemente en esta ciudad el autor de la salud. Fué tenida por pri
mera vez la reunión de los prudentes -concejales hace ya más de 
dos siglos: era conservado por una tradición perpeeua; sin embar
go cedió al tiempo. Mira pues y no perezca en lo porvenir la fe 
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habanera. Verás una imagen hecha hoy en la piedra, es decir el 
último de noviembre en el año 175-4”.

La pilastra se encuentra decorada, en lo más alto, como ya 
expusimos, por una imagen de Nuestra Señora del Pilar y en el pri
mer frente del triángulo que mira al Naciente, con un relieve del 
tronco de la supuesta primitiva ceiba, con las ramas cortadas y 
cual si estuviera sin follaje, seca.

Además de dicha pilastra, años más tarde, entre 1755 y 1757, 
se sembraron alrededor de ella tres ceibas, de las que dos se seca
ron al poco tiempo y la tercera fué destruida el año 1827 para 
facilitar la construcción de El Templete. Al año siguiente se 
sembraron tres nuevas ceibas, de las que solo arraigó una, que es 
la que existe en la actualidad. Dos más que se sembraron en 1873, 
murieron en 1883 (44).

Sobre la supuesta ceiba primitiva, no sólo se ha divulgado la 
leyenda de su existencia, sino otras sobre su destrucción, las cua
les recoge y destruye certeramente el señor Ximeno en el trabajo 
ya citado: “Con el transcurso del tiempo y la pérdida del árbol 
de la leyenda original del primer cabildo y de la primera misa han 
nacido otras que no tienen el más leve aspecto de veracidad. Se 
atribuye la desaparición de la ceiba a que Cagigal de la Vega que
ría tener una. mejor vista del puerto. El autor de esta historia 
olvidó que entonces no estaba construido el actual Palacio del Mu
nicipio y que desde la residencia de los gobernadores, en el año 
en que Cagigal de la Vega era capitán general de Cuba, se domi
naba ampliamente la rada habanera. La imaginación popular en
vía la leña procedente de la ceiba a distintos museos. Un cónsul 
de los Estados Unidos de América aparece recogiéndola para guar
darla en el Museo de Washington precisamente antes de consti
tuirse esta República y de fundarse la ciudad de Washington. 
Para otros el cónsul inglés acaparó los palos de la ceiba y compe
netrado con el valor histórico de estas astillas las remitió al Museo 
Británico. En 1753 no había cónsul inglés en La Habana y no

(44) Para conocer detalladamente la historia de estas ceibas, así co
mo de la columna conmemooativa levantada en 1754 por el gobernador 
Cagigal, véanse las siguientes obras: Eugenio Sánchez de Fuentes, Cuba 
monumental estatuaria y epigráfica. cit. p. 29-46; y Mario Lescano Abe
lla, El primer centenario fiel Templete, La Habana, 1928. 
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fué hasta 1759 que se fundó el Museo Británico con las colecciones 
de historia natural y bellas artes reunidas por Sir Hans Sloane”.

Con el tiempo se fué desgastando y deteriorando lamentable
mente este pequeño y sencillo monumento que, además, casi des
aparecía oculto por las casillas y puestos de vendedores que en sus 
cercanías acostumbraban instalarse, y por el Castillo de La Fuer
za y otros edificios, como la Casa de Gobierno y Ayuntamiento y 
la de la Intendencia, que allí se alzaban.

Todo ello impulsó al capitán general don Francisco Dionisio 
Vives y Planes a restaurar esa columna y levantar, además, otro 
monumento mayor que fuese no sólo digno de los hechos que se 
querían perpetuar, sino también de la importancia que había ad
quirido la ciudad. Al efecto, en 1827, ordenó a su secretario polí
tico, don Antonio María de la Torre y Cárdenas, dispusiese todo 
lo conducente a los planos y obras necesarias, lo que así se reali
zó, quedando éstas terminadas el 18 de marzo de 1828. Consistie
ron esas obras en la restauración y embellecimiento de la primi
tiva columna, colocando el antiguo pilar sobre cuatro gradas cir
culares de piedra y sustituyendo la imagen de la Virgen del Pi
lar que la remataba por otra dorada a fuego, de una vara de alto; 
y la construcción de El Templete.

Tiene El Templete —dice Pezuela (45)— la figura de un 
“cuadrilongo regular de 32 varas de Este a Oeste y 22 de Norte a 
Sur cercado de una elegante envergadura de hierro que termina 
en lanzas de bronce, apoyadas sobre globos del mismo metal. En
tre este enverjado se hallan repartidos 18 pilares de piedra, de 
base y capitel toscano, siendo de 4 varas de alto los dos de la. por
tada de la verja abierta al Oeste y los 4 de los ángulos y de 3 los 
demás de los costados. La portada de hierro que pesa 2,000 li
bras exactas, rueda sobre ejes esféricos de bronce, de sólido y buen 
trabajo, coronando al aire su mainel un escudo de 5 pies de altu
ra con las armas de la ciudad doradas a fuego en cuya orla apare
cen las siguiente palabras: “La siempre fidelísima ciudad de La 
Habaaa... ” Los frentes y costados exteriores reposan sobre 3 
gradas corridas con boceles de piedra de San Miguel. Entre los 
pilares del enverjado exterior median asientos de la misma 
piedra.

(45) Diccionario... cit., t. III, p. 155.
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En las caras exteriores de los dos pilares de la portada, se 
colocaron estas dos inscripciones:

“Reinando el señor Don Fernando VII de Borbon, Q. D. G., 
siendo presidente, gobernador y capitán general, el Excmo. Señor 
Don Francisco Dionisio Vives y Planes, Obispo diocesano el Excmo. 
e Illmo. Señor Doctor Don Juan José Díaz de Espada y Landa, Su
perintendente General de Real Hacienda el Excmo. Señor Don 
Claudio Martínez de Pinillos y Ceballos y Comandante General de 
este Apostadero el señor Brigadier Don Angel Laborde y Navarro, 
se construyó este edificio público para perpetuar la memoria del 
principio del cristianismo en este país, a expensas del Excmo. Ayun
tamiento y de los fidelísimos y piadosos habitantes de él. Habien
do sido el director de la obra el Caballero Regidor Don José Fran
cisco Rodríguez Cabrera. Año de MDCCCXXVHI”.

“El Excmo. Señor Don Francisco Dionisio Vives y Planes, 
Caballero Gran Cruz de la Real y distinguida orden española de 
Carlos III, Caballero Gran Cruz de la Real Orden americana de 
Isabel la Católica y de la Militar de S. Hermenegildo, Caballe
ro de Tercera clase de la Real de S. Femando, declarado varias 
veces benemérito de la patria, condecorado con el escudo de fide
lidad, la estrella del Norte, y pr. otras nueve acciones de guerra, 
teniente general de los reales ejércitos, gobernador de la Plaza de 
La Habana, Capitán Geni, de la Isla de Cuba, presidente de 
la Real Audiencia, etc., etc. Protegió con particular empeño es
ta obra, cuyos planos proyectó y levantó el S. D. Antonio Ma
ría de la Torre y Cárdenas, del Consejo de S. M., su secretario 
honorario y efectivo de este Gobierno. Año de MDCCCXXVIII”.

El edificio de El Templete, situado en el fondo del cuadrilá
tero y centro de su lado del Este, mide 12 varas de frente y 8V2 
por Jos dos costados y 11 de alto, y está compuesto de un arquitrabe 
de 6 columnas de capiteles dóricos y zócalos áticos y 4 pilastras 
más en los costados, con otros adornos. En el centro del triángu
lo del tímpano hay una lápida conmemorativa de la inauguración, 
realizada el 19 de marzo de 1828, que dice así: “ Reinando el se
ñor Don Fernando VII, siendo presidente y gobernador don Fran
cisco Dionisio Vives, la fidelísima Habana, religiosa y pacífica, 
erigió este sencillo monumento decorando el sitio donde el año de 
1519 se celebró la primera misa y cabildo: El obispo don Juan 
José Díaz de Espada solemnizó el mismo augusto sacrificio el día 
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diez y nueve de marzo de mil ochocientos veinte y ocho”. El pa
vimento de El Templete es de márbol blanco.

En el interior existe un busto de marmol de Colón, y 3 lien
zos del pintor francés establecido en La Habana desde 1816, Juan 
Bautista Vermay, representando fantásticamente dos de ellos, la 
primera misa y el primer cabildo, y el tercero, que se colocó des
pués, reproduciendo la inauguración oficial de El Templete, con 
las personas principales que asistieron a la misma.

Dicha ceremonia inaugural, el día ya indicado, fué solemne y 
pomposo. Consistió en una misa que dijo el Obispo Espada y a 
la que asistió el Capitán General y autoridades eclesiásticas, civi
les y militares de la ciudad, así como personas importantes de la 
misma. Ante todos ellos pronunció Espada un discurso que Pe- 
zuela calificó de erudito. Colgaduras, iluminaciones y diversos 
festejos populares sirvieron para celebrar durante tres días la inau
guración de este monumento, uno de los pocos de carácter históri
co que posee La Habana y rememorativo, precisamente, de hechos 
cuya autenticidad histórica, según hemos visto, ofrece dudas a to
dos y es negada por muchos.

Como el propio gobernador Vives declara en el informe que 
dirigió a la Corte sobre los actos realizados con motivo de la inau
guración de El Templete, aquellos tuvieron carácter y orientación 
abiertamente políticos, tendientes a distraer al pueblo del gran 
drama emancipador que se estaba realizando en las antiguas pro
vincias españolas del Continente, y a presentar igualmente a los 
cubanos un paralelo entre las luchas y contratiempos que, como 
en toda revolución de honda y vital trascendencia, pasaban otros 
pueblos de América, y la paz, seguridad y prosperidad de que 
gozaban “los fieles cubanos bajo el imperio de las leyes y del sua
ve y paternal gobierno de S. M. '

En 1844 y en 1849 fué objeto El Templete de reparaciones 
por daños sufridos, en aquella primera fecha por un ciclón, y en 
la segunda por los naturales desperfectos del tiempo y del aban
dono en que se encontraba. En 1851, como ya vimos, se separó 
la verja de El Templete del Castillo de La Fuerza al abrir la am
pliación de la calle de O'Reilly, quitándosele entonces la puerta 
monumental con el escudo que ya mencionamos, y fué colocado en 
1853 en el Castillo de El Príncipe.
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Diversas pinturas y arreglos, inconsultamente realizados, su
frió desde entonces, hasta que, a fines de 1927, el entonces alcalde, 
doctor Miguel Mariano Gómez Arias, dispuso la total y acertadí
sima restauración de dicho monumento histórico, la cual se ejecu
tó bajo la dirección del entonces jefe del Departamento de Fomen
to del Municipio, arquitecto Evelio Govantes, en colaboración con 
el señor Félix Cabarrocas, liberándolo del repello y pintura con 
que habían sido cubiertas las piedras de su primitiva construcción, 
limpiando sus lápidas, verjas y demás partes componentes de di
cho monumento. Coincidieron esas obras restauradoras con el 
centenario de la construcción de El Templete, por lo que se colocó 
entonces una tarja de bronce que dice así: “Para- conmemorar el 
centenario de su construcción fué restaurado este monumento sien
do alcalde municipal el doctor Miguel Mariano Gómez y Arias y 
arquitecto municipal el señor Evelio Govantes y Fuertes. La Ha
bana, 19 de marzo de 1928”. (46).

(46) A quienes deseen más amplias noticias sobre la historia de E¡1 
Templete, les remitimos al trabajo, ya citado, de Mario Lescano Abella y 
al capitulo VI de la obra, también mencionada, de Eugenio Sánchez de 
Fuentes.



La Intendencia o Palacio del Segundo Cabo. 
Dibujo de Caravia.



La Intendencia.

Muy pocos son los datos que existen sobre el Palacio de la 
Intendencia, Casa de Correos o Palacio del Segundo Cabo.

Según la referencia que ya liemos visto se hace en los docu
mentos relacionados con el arreglo y mejoramiento de la Plaza de 
Armas en 1772, durante el gobierno del marqués de La Torre, ya 
en esa época se estaba fabricando el edificio conocido después por 
la Intendencia o Palacio del Segundo Cabo. Recordaremos que en
tonces el referido Gobernador, al presentar al Cabildo el proyecto 
de esas obras, expuso que las • Casas para el Gobernador, Capitula
res y Cárcel, que se proyectaban, serían edificadas, “a imitación 
de la Real Casa de Correos, que se está construyendo magnífica en 
el lado Norte, con lo que mejorarán de situación respecto a la que 
hoy tienen”.

Pezuela (47), al ofrecernos la biografía de don Antonio Fer
nández Trevejos de Zaldívar, ya citado por nosotros como autor 
de los planos de las obras de reformas de la Plaza de Armas y 
de los del actual Palacio Municipal, dice que “en 1772 el marqués 
de La Torre, sucesor de Bucarelli, le escogió por sus conocimien
tos en arquitectura para trazar y ejecutar planos de los palacios 
de Gobierno y de la Intendencia, del • primer teatro que se ' conoció 
en la capital y de las primitivas Alamedas de Paula y Extramuros, 
obras o dirigidas o ejecutadas por Trevejos..-”

El mismo Pezuela, al hacer la descripción de este edificio (48), 
reitera que fué en 1772 cuando se construyó, y su autor el refe
rido Trevejos. Veamos las palabras de este historiador:

(47) Jacobo de la Fezuela, Diccionario... ctt. . t. IV, p. 596-597.
(48) „ , , „ „ „ t. III p. 154.



82 CUADERNOS DE HISTORIA HABANERA

“En 1772, el gobernador marqués de La Torre, reconociendo 
la necesidad de dar importancia y vida al pueblo, aprovechando 
los solares que aparecían yermos en el mejor punto del recinto, 
discurrió arbitrios para levantar dos edificios sólidos y regulares, 
donde se hospedaran decentemente los dos primeros funcionarios 
del país y las oficinas de su inmediata dependencia, que fueron 
las actuales Casa de Gobierno e Intendencia. Esta es un edifi
cio regular de fachadas sobre sillares, de las cuales, la principal, 
reposando sobre arcos por su entrada, mira a la Plaza de Armas, 
formando ángulo con la Casa de Gobierno. Dirigió esta obra so
bre planos intervenidos por aquel general y el hábil intendente 
don Nicolás Rapun, que murió antes de que se ejecutase, el inge
niero don Antonio Trevejos, natural de La Habana”.

Agrega Pezuela que se estrenó este edificio, instalándose en él 
el Intendente y sus oficinas y, además, la Administración de Co
rreos, “cuya renta contribuyó en mucha parte al costo de la fá
brica”.

Años más tarde, cuando el movimiento en las comunicaciones 
postales de la Isla adquirió amplio crecimiento, la Real Hacienda 
se reservó el uso exclusivo de todo el edificio, “sirviendo el piso 
principal de habitaciones, desde el principio de este siglo, a los Su
perintendentes de Ejército y los entresuelos fueron ocupados por 
su secretaría y el archivo, y el piso bajo por la contaduría gene
ral y la tesorería”.

A fines de 1853 fué declarada aneja la Superintendencia Ge
neral de Rentas a la Capitanía General, confiriéndose ambos car
gos al marqués de la Pezuela, quien dispuso, a principios del si
guiente año, que el Subinpeetor Segundo Cabo estableciera sus 
oficinas en las habitaciones que ocupaban los Superintendentes, a 
fin de que quedasen libres para el Colegio de jesuítas las que este 
funcionario ocupaba en el Convento de Belén.

Las oficinas de Correos se instalaron en el edificio llamado 
del marqués de Arcos, en la Plaza de la Catedral, donde también 
se estableció el Liceo Artístico y Literario de La Habana, que fun
dó en 1844 el patriota y mártir Ramón Pintó.

En el Archivo Nacional de La Habana, hemos encontrado so
bre el edificio de la Intendencia la relación que del mismo se ha
ce en un expediente que lleva el título de “Relación circunstan



LA PLAZA DE ARMAS 83

ciada que manifiesta todas las fincas urbanas rústicas y cuantas 
pertenencias existen de la Real Hacienda... 1861” (Gobierno Ge
neral, Leg. 402, núm. 19142).

En ese expediente se dice lo siguiente del edificio de la In
tendencia :

“Antigua Intendencia construida de cantería de una vara de 
espesor, azotea con el frente a la Plaza de Armas. Valor capi
tal 395,000.

“Fué construida por la Rl. Hcda. y hoy está ocupada por la 
Subinspección Gral de Egto, habitaciones del Sor ' Gobr. Civil, Se- 
cret0. de la Subinspección, Admon. de Loterías y la Escribanía 
mayor del Juzgado de Hcda”.

En otro expediente correspondiente al año de 1870, sobre per
tenencias de Real Hacienda (Gobierno General, Leg. 408, num. 
19327), se pone como valor del edificio 790,000, suponemos que 
pesos, aunque no lo especifica, y se dice que ese año estaba ocupa
do por la Subinspección General del Ejército, habitaciones del Ge
neral Segundo Cabo y del Gobernador Civil, Secretaría de la Sub
inspección, Administración de Loterías y Monte de Piedad.

Durante la era republicana el edificio de la Intendencia o del 
Segundo Cabo fué destinado a Palacio del Senado, hasta que se 
construyó, durante el gobierno de Machado, el Capitolio Nacional.

Se trasladaron entonces a ese edificio las oficinas del Tribu
nal Supremo de Justicia, que actualmente lo ocupa.

Durante el tiempo que ocupó la presidencia del Senado el doc
tor Clemente Vázquez Bello, ordenó la realización de obras de res
tauración y embellecimiento de este edificio, las primeras de esta 
índole que se ejecutaban en nuestra capital, y que se llevaron a 
cabo bajo la dirección de los arquitectos Evelio Govantes y Félix 
Cabarrocas, el año 1926.

Entre estas obras figuró la erección en el centro del hermoso 
patio de dicho palacete de una cabeza en bronce de José Martí, 
obra del notable escultor cubano Juan José Sicre, y colocada con 
acierto artístico admirable sobre un ’ sencillo pedestal de piedras 
conchíferas, análogas a las empleadas en la construcción primitiva 
del edificio.

Al instalarse allí el Tribunal Supremo de Justicia, y reali
zarse obras de adaptación a sus necesidades, fué retirada del patio 
central la cabeza de Martí con su pedestal, según nos han infor
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mado, debido a que los señores magistrados de esos tiempos ma- 
ehadistas creyeron que Martí no debía figurar en el Tribunal Su
premo porque no había sido ni magistrado ni abogado en ejercicio.

Efectivamente, había sido mucho, muchísimo más que 
eso: Martí.

Esa cabeza del Apóstol de las libertades cubanas yace hoy 
olvidada y llena de polvo, en un rincón, sobre los estantes de la 
biblioteca del referido Tribunal.

Ojalá estas líneas sirviesen para que los actuales magistrados 
de nuestra Suprema Corte restituyeran ese artístico bronce al lu
gar en que justa y adecuadamente fué erigido.



La Plaza de Armas y la Casa de Gobierno o Palacio Municipal.
Dibujo de Caravla.



La Casa de Gobierno 
o Palacio Municipal*

En los primeros días de la Villa de La Habana, después de 
haber sido trasladada al lugar que hoy ocupa, los señores capitu
lares no tenían casa propia para celebrar sus sesiones, sino que 
utilizaban algunos de los bohíos que servían de residencia al Go
bernador.

Sobre éstos encontramos algunas referencias en las Actas 
Capitulares. Así, vemos que en el cabildo de 19 de abril de 1566 
se acordó el arreglo y reparación de “las casas de tabla y guano 
las cuales son de Su Magestad é sirvieron de apocento á Diego 
Mazariegos en tiempo de su gobernación é que en todas las par
tes de las Indias hay casas de Su Magestad en que se aposentan 
los gobernadores que su Magestad envía á gobernar las dichas 
gobernaciones y estas dichas casas están diputadas para el dicho 
efecto en el entretanto que la fortaleza que . por mandato de Su 
Magestad se hace se pone en defensa é las dichas casas tendrán 
necesidad de algún reparo para' que esten siempre en pie é sirvan 
a lo susodicho é por no tener Su Magestad en esta villa patri
monio ni hacienda real para la gastar en reparos acordaron é 
mandaron que los maravedís é pesos de oro que se han gastado 
en reparo de las dichas casas desde el dia que el Señor Gober
nador García Osorio entró en el é lo que se gastare de aqui en 
lo adelante se gaste y pague de condenaciones aplicadas a gas
tos de justicia con cuenta y razon de lo que en ello se gassare... ”

También existen en los documentos conservados en el Archivo 
de Indias referencias a las casas en que vivían los gobernadores y 
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se utilizaban al mismo tiempo como Casa de Cabildo. En comu
nicación del gobernador Pedro Valdés a S. M., de 22 de diciembre 
de 1602, dice aquel (49) : “Anssimismo Han Hecho sentimiento— 
las Cassas de Cabildo en q Viven los Goubernadores por quatro O 
cinco partes por ser de teRado y trasvenirse con las muchas aguas y 
Habiéndolas Visto el Ayuntamiento •— y los Alarifes de la Ciudad 
Con acuerdo de todos — se an comenzado a Reparar porque no se 
Cayessen...”

Las casas del Cabildo desaparecieron cuando en 1559, según 
vimos, se formó nueva plaza de la Villa. Entonces, como refiere 
Evelio Govantes (50), “al demolarse las casas capitulares comen
zaron los cabildos a celebrarse en casas alquiladas a Juan de Ta
lavera, a Juan Bautista de Rojas ,a Isabel Nieto y a Francisca ' de 
Ajeevedo viuda del contador Moncaya o en la morada de Juan Re
cio o en la Aduana y en el Castillo de La Fuerza. Estas no fueron 
las únicas peregrinaciones de los capitulares, que ya en otros tiem
pos, tuvieron la costumbre de reunirse en la casa del Gobernador o 
de su Teniente, en la Cárcel o en la Vivienda del capitular que 
se encontrase enfermo, peregrinación que se repitió a fines del 
siglo XVIII”.

Después de construida en 1577 la Casa de Aduanas, edificio 
de 70 pies y de 2 pisos—uno bajo para almacén, oficina y zaguán 
y el superior para residencia de los oficiales reales—el gobernador 
Carreño decidió ocupar este piso. “No podía esperarse •—dice la 
historiadora Wright, basándose en documentos del Archivo de In
dias (51)— que el Gobernador viviera en un bohío, habiendo mo
rada tan cómoda como la del piso alto de la Aduana destinada para 
un oficial real. Antes de diciembre de 1577, el Gobernador Carre
ño había decidido construir una casa encima de La Fuerza. Ex
puso al Rey que este piso alto era necesario para dormitorio de la 
guarnición y su capitán, y como almacén donde conservar secas la 
pólvora y armas. La misma Fuerza era demasiado húmeda para 
los hombres y las municiones. Además, este piso superior se po-

(49) Irene A. Wright, Historia documentada de San Cristóbal de La 
Habana en la primera mitad del siglo XVII, La Habana, 1930, p. 32.

(50) Memoria de los trabajos realizados por la Administración 
del alcalde Dr. Miguel M. Gómez Arias, durante el ejercicio de 1929 a 
1930, La Habana, 1930, p. 135.

(51) Irene A. Wright, Historia documentada de San Cristóbal de 
La Habana en el siglo XVI, cit., t. I, p. 76-77. 



LA PLAZA DE ARMAS 89

dría construir de manera que defraudara la curiosidad de cualquier 
enemigo que se presentase en La Cabaña. La verdad era que Ca
ribeño se proponía ocupar el piso proyectado, para residencia suya, 
en lugar del bohío que él vivía como lo habían vivido sus predece
sores. Carreño deseaba destruir este bohío con otros que habían 
sido expropiados 20 años antes para que “la Plaza de Armas que
de formada y hecha como conviene estar”. Carreño trabajó ar
duamente en el piso superior de La Fuerza y tomó la determina
ción de mudarse allí a pesar de las protestas de los oficiales reales 
de que la estructura que había añadido sería un gran peligro si la 
fortaleza fuere atacada. En julio de 1578 escribió al Rey: “Yo 
he hecho una casa que toma todo el lienco que esta entre un caba
llero y otro que tienen sesenta y cinco pies de cumplido y diesiseis 
de ancho con un terrado encima y con cuatro ventanas sobre el 
puerto para que sirvan . de troneras si fuere menestee... ”

'Carreño sin embargo no concluyó esta “casa” encima de la 
Fuerza ni, por consiguiente, llegó a ocuparla a pesar de desear 
lo tanto”.

En cuanto al Cabildo, supone la mencionada historiadora (52) 
que por esta época “se reunía una vez a la semana, probablemente 
los viernes, en el piso bajo de la nueva casa de Aduanas”.

Después de construido el castillo de La Fuerza, los goberna
dores lo utilizaron como residencia, así como también vivieron 
otros, según afirma certeramente Evelio Govantes (53), “en las 
casas capitulares de la Plaza de San Francisco, en la morada del 
teniente coronel don Martín de Aróstegui — contra la voluntad de 
éste — en la de doña Inés de Acosta, en la del coronel don Ber
nardo Ramírez, que abandonó en seguida el gobernador Cabello, 
por encontrarla “ improporcionable y llena de habitantes rústi
cos” y en la de don Santiago de Castro Ferrer, en la Plaza del 
Mercado, que ocupó el capitán general don Luis de las Casas, des
de el 21 de junio de 1790 a 15 de julio del propio año, que se tras
ladó al actual Palacio Municipal, todavía sin terminar en esa 
fecha”.

(52) Irene A. Wright, Historia documentada de San Cristóbal de 
La Habana en el siglo XVI, cit., p. 85.

(53) Memoria de los trabajos realizados por la Administración 
del alcalde Miguel M. Gómez Arias durante el ejercicio de 1928 a 1929, 
La Habana 1929, p. 162.
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Refiere Arrate (54) que en la época en que escribió su his
toria sobre La Habana, el Ayuntamiento tenía sus casas capitu
lares en la Plaza de San Francisco, “que es casi el mejor sitio de 
la ciudad”, y contiguas a la Cárcel pública; y agrega: “ocupan 
ambos edificios casi toda la frente de una de las cuadras o isletas 
que la ciñen por el poniente, quedando las fachadas de uno y otro 
descubiertas al Este, de modo que gozan con desembarazo la vista 
de la bahía y campaña de la otra banda. Compráronse para labrar 
dichas casas las que fueron de Juan Bautista de Rojas el año 
de 1588, siendo goberndor Gabriel de Luján, y costaron 40,638 
reales como se evidencia de una Real Cédula en que S. M. aprobó 
la compra; pero no se acabaron de fabricar hasta el de 1633, que 
era gobernador don Juan Bitrián de Viamonte, como consta de 
una inscripción que permanece en su puerta interior, y desde aquel 
tiempo hasta el de 1718 sirvieron de habitación a sus sucesores, 
reservando siempre la sala principal para celebrar los cabildos or
dinarios y extraordinarios, como se practica también ahora, porque 
asisten en ella los Tenientes de Rey en virtud de Real Orden con 
que se confirmó la gracia hecha por acuerdo de este Cabildo al co
ronel don Gaspar Porcel. Su fábrica es de dos altos y aunque no 
de la capacidad y buena arquitectura que corresponde a una ciudad 
tan ilustre y populosa, es cierto que habiéndolas reparado el año de 
1745 por la ruina que padecieron en el fatal estrago del navio de 
S. M. nombrado el Invencible, acaecido el día 30 de junio de 1741... 
ha quedado lucido y vistoso su frontispicio con los dos órdenes de 
arcos de piedra que se le formaron a todo su portal y sirven de 
adorno y seguridad a las casas”.

Con motivo del ciclón de Santa Teresa, de 15 de octubre de 
1768, los regidores habaneros se vieron forzados a abandonar la 
casa adquirida por la ciudad a Francisca de Acevedo, viuda del 
contador Moncaya, donde, según ya dijimos, el Cabildo celebraba 
sus sesiones, y trasladarse a una de las salas de la casa de Aróste- 
gui, residencia del gobernador en aquel tiempo.

Se resolvió entonces construir edificios para el Ayuntamiento 
en el lugar que ocupaban las casas derruidas, encargándose de di
bujar los planos el brigadier Silvestre de Abarca.

(54) Ob. cit., p. 132-133.
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El más difícil de los problemas a resolver en la realización 
de la obra, fué la escasez de dinero, por lo que se pidió al Rey au
torizase destinar los sobrantes de la sisa de la Zanja a esos fines.

Ya con algunos fondos, se tropezó con otra dificul^tad: que a 
pesar de los distintos pregones que se hicieron desde el 3 de agos
to de 1770, hasta 1773, no acudieron licitadores a la subasta.

Así las cosas presentó en el Cabildo extraordinario de 28 de 
enero de 1773 el gobernador y capitán general marqués de La To
rre, la representación de que ya hemos dado cuenta al hacer la 
historia de la Plaza de Armas. Ya también expusimos entonces 
cómo ese proyecto—que tenía por base el traslado de la Parroquial 
Mayor a la Iglesia del Colegio de Jesuítas, la demolición de aque
lla y construcción en parte del lugar que ocupaba de un edificio 
para residencia del Gobernador y Casas Capitulares y Cárcel—fué 
aprobado por la Corona y aceptado también con regocijo por los 
señores capitulares. Igualmente dejamos referido que según las 
investigaciones practicadas en los archivos municipales por los se
ñores Ximeno y Govantes, ha quedado esclarecido que el autor • de 
los planos de las obras en la Plaza de Armas y del proyecto del 
Palacio Municipal fué Antonio Fernández de Trevejos y Zaldí- 
var y el arquitecto que ejecutó esta última edificación, el gaditano 
don Pedro de Medina, a quien Tomás Romay en su elogio fúnebre 
en la Sociedad Patriótica, lo señala como el ejecutor del Palacio 
Municipal, del frente de la Catedral, de la Enfermería de Belén y 
de otras construcciones.

El Palacio, dice Govantes (55) “comenzó a levantarse en 1776. 
En 1780 se trabajaba activamente, aunque no había más que diez 
esclavos comprados para este fin y algunos presidiarios empleados 
como operarios. A los esclavos se les asignaba un real diario para 
alimentos, sin que este mísero jornal se le pagase con regularidad. 
Con este sistema, no es extraño que pocos años después no hubie
ren más que tres esclavos vivos. En 1782 existían tres piezas ter
minadas, que el Cabildo acordó arrendar para levantar fondos. En 
este mismo año y en el mes de septiembre, se paralizaron las obras 
y como existía gran interés en acabar la Cárcel, por los “muchos 
malos pagadores que habían en La Habana”, don Gabriel Peñal-

(55) Memoria de trabajos reaiizados por la Administración
del alcalde Miguel M. Gómez Arias durante el ejercicio de 1929 a 193'0, 
ait, p. 139-140.
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ver y Calvo ofreció de su peculio terminarla y en 23 de diciembre 
del mismo año se trasladaron los presos al nuevo local, que resul
tó oscuro y poco ventilado. Para esta cárcel, el notable abogado 
habanero licenciado don José Eusebio de la Luz y Poveda, redao- 
tó un reglamento, que es el primero que tuvo la Cárcel de La Ha
bana ... Terminada la cárcel volvieron las obras a paralizarse y no 
fué hasta 1785 en que nuevamente se pusieron en ejecución con 
el auxilio poderoso del sobrante de propios y del nuevo arbitrio de 
vestuario y ornamento que para obras públicas había concedido el 
Rey. Cuando en 1790 desembarcó el capitán general don Luis de 
las Casas, estaban tan adelantadas, que en el mes de julio de ese 
año pudo instalarse en el nuevo Palacio, aún sin terminar. Y en 
23 de diciembre de 1791 se invitó al capellán para la solemne ben
dición de la sala que usarían los capitulares, provisionalmente ins
talados en un entresuelo de la parte que ocupaba don Luis de las 
Casas. Al año siguiente, comenzaron a alquilarse varias acceso
rias, pero el Palacio no pudo considerarse como terminado hasta la 
ejecución de las obras que le hizo el general Tacón, en 183-4”.

Hacia 1841, y según nos refiere Antonio Bachiller y Mora
les (56), la Casa de Gobierno se encontraba distribuida en la si
guiente forma: “Además de contener en la parte alta y frente prin
cipal las habitaciones del Excmo. Sr. Capitán General, contiene 
las oficinas del Gobierno político y militar, la real Audiencia Pre
torial recientemente instalada. En sus salones se celebran las jun
tas de la Real de Fomento y Sociedad Económica de Amigos del 
País de quienes es presidente nato S. E. La Real Junta de Fomen
to lo vei’ifica ahora, la Sociedad Económica desde que se estable
ció por el Excmo. Sr. don Luis de las Casas y Aragorri a quien 
tanto debe La Habana. El Excmo. Ayuntamiento también tiene 
sus juntas capitulares en sala destinada únicamente al efecto y en 
la cual se reciben y examinan los agrimensores. En el lugar ahora 
ocupado por sastrerías, relojerías, imprentas, etc., se hallaban has
ta hace poco hacinados los infelices presos a quienes la mano de 
la justicia detenía por averiguación o castigo. Un empresario se 
hizo cargo de la obra necesaria para alterar el edificio por cierto 
tiempo, el cual transcurrido serán las utilidades a beneficio de la 
ciudad. En la parte baja del edificio existen los oficios de eseri-

(56) Al. B, Casa de Gobierno. En Paseo pintoresco por la Ista 
de Cuba, La Habana, 1841, p. 195-197.
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baños y de hipoteca, oficios que tienen una fama que no se limita 
a nosotros”.

Ya en 1863 había sido variada de manera ostensible la distri
bución del edificio, pues al describirlo Jacobo de la Pezuela en su 
Diccionario, publicado ese año (57), nos dice que después de ha
ber permanecido por más de 5 años instalada en la Casa de Go
bierno la Audiencia Pretorial, se la trasladó a la casa de los Pe- 
drosos situada en el núm. 24 de la calle de Cuba, no lejos de la puer
ta de La Punta. En 1851 se hicieron algunas modificaciones en 
los entresuelos para instalar las oficinas del Estado Mayor y otras 
dependencias.

En la fecha ya mencionada en que Pezuela publica su Dic
cionario, este Palacio estaba ocupado, —dice— “en el piso supe
rior por las habitaciones de la Capitanía General; en sus espacio
sos entresuelos por la Secretaría del Gobierno Superior Político 
de la Isla, con todas sus dependencias burocráticas y por las del 
Estado Mayor. Han desaparecido del frente principal los oficios 
de escribanos que hasta hace pocos años atraían a los portales de 
esta casa a una turba de litigantes, y ahora está ocupada por el 
gobierno de la jurisdicción de La Habana, su Secretaría y otras 
dependencias, entre ellas los archivos de la antigua Secretaría Mi
litar, del Estado Mayor y del Gobierno Político de la Isla. Las 
habitaciones de la Capitanía General que dan a la Plaza de Armas, 
son las piezas destinadas al despacho diario, a las audiencias, a la 
recepción pública en los días de gala y besamanos, y a la privada 
de los funcionarios y personas que tienen libre acceso cerca de la 
primera autoridad. Compónense de dos gabinetes, uno a cada án
gulo del edificio, y tres salas intermedias amuebladas muy sen
cillamente, y con pavimento de mármol. En la mayor de las tres 
no se advierte más particularidad que los retratos de los capitanes 
generales marqués de la Torre, las Casas, conde de Santa Clara, 
Someruelos, Apodaca, Cienfuegos, Cagigal, Mahy, Vives, Ricafort, 
Tacón, Ezpeleta, Príncipe de Anglona, Valdés, O’Donnell, conde de 
Alcoy, y sus sucesores hasta el actual. Los cuatro primeros, que 
como todos los demás son de medio cuerpo, fueron obra de un pin
tor habanero llamado Escobar, más aventajado como retratista que 
como colorista y dibujante. Son superiores a esos, los tres que

(57) Jacobo de la Pezuela, Diccionario... eit, t. III, p. 151-152. 
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siguen, ejecutados por el pintor Vermay; y los demás hechos por 
Ferrán, Rosales y otros artistas, aunque no de un mérito cumpli
do, llenan el objeto principal, que es representar con exactitud la 
semejanza de los personajes. En otro salón, en el destinado en los 
días de gala a la recepción de los grandes cruces, generales, genti
les hombres y altos funcionarios, está el dosel con el retrato de 
cuerpo entero de S. M. la Reina doña Isabel II, y además algunos 
otros retratos de personas reales”.

Termina Pezuela diciendo que la Casa de Gobierno contenía, 
además, 20 localidades accesorias administradas por el Ayunta
miento, y que en los 70 años que entonces tenía de existencia el 
edificio llevaba invertidos más de un millón de pesos fuertes.

Según las medidas y detalles que nos da el propio autor, el 
Palacio residencia de los capitanes generales y el Ayuntamiento, 
es un cuadrilátero de 80 varas por cada uno de sus lados y está 
construido de mampostería gruesa y solidísima, alcanzando 22 va
ras de alto. El frente tiene nueve huecos formados por elegantes 
arcos sostenidos por 10 columnas. El zócalo es de granito y toda 
la construcción exterior de gruesos y sólidos sillares de roca con
chífera, lo mismo que su patio central.

En 1835, y como una de las reformas que realizó el goberna
dor Tacón, se le colocó el pórtico de mármol que todavía existe a 
la entrada del Palacio con columnas jónicas y frontón coronado 
por el escudo de armas de la monarquía española. Este escudo 
permanece aún, inexplicablemente, en el lugar en que lo ordenó co
locar Tacón; y decimos inexplicablemente, porque no existen fun
damentos de carácter histórico ni artístico que ameriten su con
servación, ya que ni es el que hoy existe el mismo escudo de 1835, 
pues el 11 de mayo de 1916, al estarse realizando por varios obre
ros el adorno de la fachada del Palacio para la fiesta patriótica 
cubana del 20 de mayo, se desprendió y cayó al suelo, destrozándo
se completamente, no obstante lo cual fué modelado en mármol 
viejo otro nuevo escudo, copia fiel del destruido. Ni la portada 
de mármol ni el escudo forman parte, tampoco, como hemos visto, 
de la edificación, sino que fueron colocados años después. Siem
pre hemos pensado que al instaurarse la República y ser destinado 
el antiguo Palacio de los Capitanes Generales a residencia oficial 
del Jefe del Poder Ejecutivo, debió ser colocado allí, en lugar de 
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aquel escudo de la monarquía española, el de la República cuba
na; y que si entonces no se hizo, cuando durante el gobierno del 
presidente Menocal, quedó destinado el edificio exclusivamente a 
Palacio Municipal, debió en esa oportunidad colocarse en lo alto 
de su puerta de entrada el único escudo que a tal edificio corres
ponde ostentar: el de la ciudad de La Habana.

Y en nuestros días, en que ya ni en la propia España se con
serva ese blasón de la derrocada monarquía borbónica, resulta real
mente absurdo que la capital de la República cubana siga obsti
nadamente conservando en su Palacio de la Municipalidad un es
cudo' que en la propia exmetrópoli es repudiado, habiendo sido 
sustituido en todos sus edificios públicos por el de la flamante Re
pública española (58).

Con aquella portada se colocaron también en 1835 dos leones 
de mármol, al comienzo de la escalera principal, los que años des
pués se trasladaron al Campo de Marte, siendo enviados en 1900, 
durante el gobierno de ocupación norteamericana, al Arsenal, des
apareciendo después de dicho lugar.

El 9 de enero de 1862 se colocó en el patio de la Casa de Go
bierno una estatua pedestre de mármol blanco de Cristóbal Co
lón, modelada el año 1860 en Carrara por el escultor italiano J. 
Cucchiari, según se comprueba con la firma del mismo que aparece 
al pie de la obra. Esta estatua fué trasladada el 6 de enero de 
1870 al centro del parque de Isabel II, al quitarse de este lugar 
la estatua de dicha Reina con motivo del derrocamiento de la mo
narquía borbónica, pero después que los Borbones quedaron restau
rados en el trono español, ambas estatuas volvieron a sus primitivos 
emplazamientos, y la del descubridor de América ha sido conser
vada en el patio del hoy Palacio Municipal.

En los primeros años de la era republicana se realizaron por 
los sucesivos presidentes diversas antiartísticas modificaciones, co
mo cielos rasos y zócalos de yeso y horribles pinturas de colores

(58) El año 1928, a Comisión de Historia, Ornato y Urbamsmo, 
acordó, a propuesta del Dr. Ezequiel García Enseñat, y con nues
tro voto favorable, recomendar al Ayuntamiento fuese quitado dicho 
escudo de la Monarquía española de la puerta de entrada del Pa
lacio Municipal. El 17 de agosto de ese año ofreció el Dr. García En- 
señat una brillantísima conferencia en el salón de sesiones del Ayunta
miento en defensa de la supresión del referido escudo del lugar en que 
aún hoy se encuentra, pues nada resolvió el Cabildo entonces ni pos
teriormente.



96 CUADERNOS DE HISTORIA HABANERA

chillones con el fin de modernizar el edificio. Demás está decir 
que al cesar la dominación española, se le despojaron de cuadros, 
estatuas y muebles que adornaban y enriquecían sus salones y al
cobas, despojo que se continuó cuando dejó de ser residencia del 
Presidente de la República, al instalarse el presidente Mario García 
Menoeal en el edificio que estaba construyendo el Gobierno de la 
Provincia para sus oficinas, y que fué adaptado a Palacio Pre
sidencial.

Pero la edad de oro de ésta, la más bella y típica coinstruc
ción de La Habana colonial, puede decirse que comenzó cuando a 
fines del año 1930 fué admirable y bellamente restaurado por la 
administración del entonces alcalde Dr. Miguel Mariano Gómez y 
Arias, y bajo la experta dirección del jefe del Departamento de 
Fomento del Municipio señor Evelio Govantes y Fuertes, en cola
boración artística con el señor Félix Cabarrocas. Es desde enton
ces que puede admirarse debidamente la singular belleza de este 
edificio, que, como ha dicho el arquitecto Pedro Martínez Inclán
(59),  “ningún edificio de La Habana ha influido tanto como- éste 
en la arquitectura de la ciudad; las molduras, cornisas y otros ador
nos de Palacio se ven reproducidos en las mejores casas de la an
tigua época”.

La labor artística de restauración y embellecimiento realiza
da por Govantes y Cabarrocas en el Palacio Municipal es digna de 
los más extraordinarios elogios, pues que ellos han sido taumatur
gos que han dado nueva vida a ese histórico edificio, descubrien
do en el exterior e interior sus viejas y nobles piedras, reconstru
yendo, como no lo conocieron las últimas generaciones, su hermo
sísimo patio central, decorando por fin, sencillamente y con ejem
plar buen gusto sus principales salones (60). ■

No queremos terminar estas líneas sin dejar constancia de los 
tesoros históricos y artísticos que hoy posee el Palacio Municipal.

Entre los primeros, debemos mencionar los Libros de Actas 
del Cabildo Habanero, conservados en el Archivo Municipal, y los 
cuales, desde 1928, en que, durante la administración del alcalde

(59) Pedro Martínez Inclán, La Habana actual, La Habana, 1925, 
p. 94.

(60) Sobre estas obras de restauración realizadas en el Palacio Mu
nicipal el año 1930, vease: El Palacio del Ayuntamiento. 1835-1930, por J. 
M. Bens Arrarte. En )a revista Colegio de Arquitectos de La Habana, 
La Habana, enero de 1931, p. 16-20.
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Dr. Miguel Mariano Gómez Arias, ocupábamos el cargo de Comi
sionado Intermunicipal de La Habana, en funciones de Historia
dor, han sido objeto de especial atención, cuidado y estudio por 
parte nuestra, habiendo comenzado entonces la labor de recopi
larlos, debidamente copiados a máquina, para que pudieran ser pu
blicados. Sólo Pagamos a editar entonces, como ensayo, uno de 
dichos libros, e' correspondiente a la época de la dominación in
glesa en La F xbana (61). Cesanteados durante el lamentable y 
vergonzoso p' ríodo del Distrito Central, por su entonces alcalde, 
el tristemente célebre José Izquierdo y Juliá, a consecuencia de 
nuestras campañas contra la tiranía machadista, tuvimos que sus
pender dichos trabajos hasta que después de la caída de Machado 
nos fué restituido el cargo que ocupábamos, ya ahora con el expre
so carácter de Historiador de La Habana.

De nuevo en marcha la labor comenzada el año 1928, tenemos 
ya copiados a máquina los siete primeros tomos de los Libros de 
Actas Capitulares y en vías de publicación, próximo a ver la luz, 
el tomo primero que comprende las actas correspondientes a los 
años de 1550 a 1567, en el que encontrarán los lectores recogida 
en sus más minuciosos detalles, la vida habanera de tan remota y 
desconocida época, con datos valiosísimos no sólo referentes a las 
disposiciones oficiales sobre gobierno y adminitración de La Ha
bana y de la Isla y sus relaciones con la Metrópoli, sino también 
acerca del comercio, industria, obras públicas, beneficencia, pro
piedad, concesiones, privilegios, profesiones, cultos religiosos, cos
tumbres, disposiciones sobre indios y negros esclavos, etc., etc. Es
te primer volumen, como los siguientes, estará ilustrado con re
producciones fotográficas de grabados, retratos y documentos de 
la época y llevará un prefacio redactado por nosotros y contentivo 
de la historia del período a qu'. se refieren las Actas que aparecen 
en dicho volumen.

Creemos nuestro deber consignar aquí, para público baldón 
y estigma perenne de quien lo realizó, que de los Archivos Mu
nicipales han desaparecido numerosísimos y valiosísimos expedien - - 
tes sobre acontecimientos históricos, fincas rústicas y urbanas del 
Término Municipal, calles, obras públicas, toma de razón de títu-

(61) Ion ingtesa en La Habana. Libro de Cabildos. 1762
1763, publicado bajo la dirección y con un prefacio de Emilio Roig de 
Leuchsenring, La Habana, 1929,, XXX-138 p. 
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los profesionales, ete., etc., que fueron destruidos por el fuego du
rante el período del Distrito Central por orden expresa del ya men
cionado alcalde José Izquierdo y Julia.

En cuanto a los tesoros artísticos, no son muchos ni de alto 
valor, por desgracia, los que posee el Palacio Municipal habanero; 
pero ello mismo obliga a dedicarles mayor atención y cuidado. 
Por eso, en nuestro carácter de Historiador de La Habana, nos 
encontramos realizando la labor de determinar, primero, cuales son 
esos tesoros artísticos municipales, catalogándolos debidamente y 
redactando sobre cada uno de los mismos la historia de su adqui
sición, autor y demás circunstancias dignas de ser recogidas y con
servadas.

Entre los tesoros pictóricos que posee el Palacio Municipal 
habanero merecen citación preeminente, por su antigüedad, por su 
valor artístico, por los trascendentales acontecimientos históricos 
que rememoran y por la esclarecida personalidad del donante, los 
dos 'grandes cuadros, relativos a la época de la conquista y colo
nización de América, que figuraron en el salón del Ayuntamiento y 
hoy se conservan en el salón antesala al gran salón de recepciones 
del Palacio Municipal. Dichos cuadros tienen por autores, el que 
simboliza la conquista de América por los españoles y representa a 
Hernán Cortés quemando sus naves en México, al pintor español 
Francisco Sans y Cabot; y el segundo, el que rememora el desem
barque de los puritanos, pasajeros de la Mayflower en la roca de 
Plymonth, simbolizando la conquista y colonización sajonas de Amé
rica, al pintor belga barón Gustavo Wappers. Ambos fueron do
nados al Ayuntamiento por el insigne patriota y revolucionario 
Miguel Aldama, el año 1880.

También donó Aldama al Ayuntamiento dos hermosísimos ba- 
jorelieves en mármol, obras del famoso escultor danés Bartolomé 
Thorwarldsen: El Día y La Noche.

Existe otro cuadro' de grandes dimensiones adquirido por el 
Ayuntamiento en 1909: La muerte del General Antonio Maceo, eje
cutado por el notable artista cubano Armando G. Menocal.

Posee, asimismo, otro valioso lienzo donado al Ayuntamiento 
por el Duque de Veragua en 1796: el retrato del gran almirante 
descubridor de América, Cristóbal Colón.

Y por último, y aunque no de alto mérito artístico, pero sí 
de indiscutible valor histórico, se conservan repartidos por diversos 
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salones del Palacio Municipal 104 retratos al óleo de los proceres 
cubanos más ilustres, pintados por el artista cubano Federico Mar
tínez, adquiridos por el Ayuntamiento en 1910.

En la caja fuerte del Municipio se guardan dos mazas de pla
ta del Cabildo, adquiridas hacia 1632 y las que se consideran las 
obras artísticas más antiguas ejecutadas en Cuba que han llegado 
hasta nosotros.

Por último deben mencionarse la Copa de votación del Cabil
do habanero, bello trabajo de plata, forjado en La Habana a me
diados del siglo XIX y que fué utilizada por la primera Conven
ción Constituyente y por el primer Senado de la República; y un 
crucifijo usado para los juramentos por los capitulares de La Ha
bana durante la dominación española.

Sobre todos estos tesoros artísticos que posee el Palacio Mu
nicipal habanero estamos preparando la publicación de uno de los 
Cuadernos de Historia Habanera, con la historia y descripción de
tallada de cada uno de ellos.

En lo que se refiere a la galería de patriotas, nos proponemos 
redactar un Cuaderno aparte, que ha de contener las biografías de 
los 104 proceres cubanos que figuran en dicha galería, y son los 
siguientes:

Eduardo Agramonte y Piña, Ignacio Agramonte y Loinaz. 
Joaquín de Agüero y Agüero, Francisco Vicente Aguilera y Ta
mayo, José María Aguirre y Valdés, Miguel de Aldama y Alfon
so, Sebastián Amabile y Correa, Augusto Arango y Agüero, Nés
tor Aranguren y Martínez, José María Aurreeoechea e Irigoyen, 
Luis Ayestarán y Molinet, Quintín Banderas y Betancourt, Ramón 
Emeterio Betances, Gaspar Betancourt Cisneros, Luis Victoriano 
Betancourt y Salgado, Pedro E. Betancourt, y Dávalos, Ramón 
Leocadio Bonachea y ■ Hernández, Manuel de Jesús Calvar y 
Odoardo, Federico R. Capdevila, Adolfo Castillo y Sánchez, José 
Rogelio Castillo y Zúñiga, Francisco Carrillo y Morales, Agustín 
Cebreco y Sánchez, Carlos Manuel de Céspedes y Castillo, Pedro de 
Céspedes, Salvador Cisneros Betancourt, Francisco Javier Cisne
ros y Correa, Enrique Collazo y Tejeda, Luis Eduardo del Cristo 
y Carmona, Adolfo Flor Crombet y Calderín, Modesto Díaz, Pedro 
Díaz y Molina, Juan Díaz de Villegas y Santa Cruz, Leopoldo Díaz 
de Villegas y D. de Villegas, Vidal Dueasse y Revee, José Anto
nio Echeverría, Tomás Estrada Palma, Francisco Estrampes y Gó
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mez, Adolfo Fernández Cavada, Federico Fernández Cavada, Fer
nando Figueredo Soearrás, Modesto Fonseca y Milán, Calixto Gar
cía Iñiguez, Vicente García y González, Domingo de Goicouría y 
Cabrera, Máximo Gómez y Báez, José Miguel Gómez y Gómez, 
Francisco Gómez y Toro, Julio Grave de Peralta, José María He
redia y Heredia, Eusebio Hernández y Pérez, José María Izagui
rre e Izaguirre, Thomas Jordán, José Silverio Jorrín y Bramosio, 
Alfredo Jústiz y Franchi, José Lacret y Morlot, Mariano Dono y 
Pérez, Narciso López de Uriola, Saturnino Lora y Torres, Antonio 
Lorda y Ortegosa, Antonio Luaces e Iraola, José de la Luz y Ca
ballero, Antonio Maceo y Grajales, José Maceo y Grajales, Fran
cisco Maceo Osorio, Eduardo Machado y Gómez, Félix Marcano, 
Luis Marcano, Donato del Mármol, José Martí y Pérez, Pedro Mar
tínez Freire, Bartolomé Masó y Márquez, Domingo Méndez Capo
te, Mario G. Menocal, Guillermo Moneada, Ignacio Mora y de 
la Pera, Juana Mora de Mola, Mercedes Mora de Mola, Rafael 
Morales y González, José Morales Lemus, William A. 0‘Ryan, 
Francisco Perdomo y Batista, Ramón Pérez Trujillo, Ramón Pin
tó y López, Conde de Pozos Dulces, Leoncio Prado, Silverio Pra
do, Osear Primelies y Cisneros, Gonzalo de Quesada y Aróstegui, 
José de Jesús Rabí, Juan Rius Rivera, José María Rodríguez y Ro
dríguez, Carlos Roloff y Mialofsky, Pío Rosado y Lorié, José An
tonio Saco y López Cisneros, Serafín Sánchez y Valdivia, Julio 
Sanguily y Garrit, Manuel Sanguily y Garrit, Jesús del Sol y Que
sada, Juan Bautista Spotomo y Gereviche, Porfirio Valiente y de 
las Cuevas, Félix Varela y Morales, Bernabé de Varona y Borrerro, 
Juan Bruno Zayas y Alfonso.

Para mejor conocimiento del público, y principalmente de 
los turistas que nos visitan, en cada uno de los cuadros que posee 
el Palacio Municipal se colocará una placa de metal con el título 
y autor de la obra o con el nombre y fecha del nacimiento y muer
te del procer cubano cuya efigie reproduzca, en lo que se refiere a 
los retratos de la Galería de Patriotas.
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